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Año XVI S E  í » i r B r . I C ! A  

M A R T E S .  J U E V E S  Y  S A B A D O Puerto-R ico, Abril 10 de 1888. A U la tN IS X B A L > O K ,  

A R T U R O  C O R D O V A . Num. 42

7 7IM FHENTA DE “EL CLAMOR DEL t»at«
TE TU A N , 26, E N TR E SAN JUSTO Y  TA N C A —PUERTO -RICO

Colocada esta IM PRENTA  á la altura de las mejores de esta Ish , ofrece al público sus TRABAJOS TIPOGRAFICOS.
Todos los encargos, por difíciles j  complicados que sean, serán servidos con

r=‘K .0 3 ^ T IT T J ID , E S :v^ E S K , 0  TT B  A T?. A ryiTT-P, a
suma establecimiento con operarios MbUes é inteligentes y con una gran coleccion de caractéres de letras modernas j  de

p r o ™ f  T a Í l Í " ^ n m S  " f f  ’ «ie cambio, manifiestos, conocimientos, circulares, esquelas de todo género,
r e E  s í  hará c5 l la S r l T  f  1  talonarios, reglamentos, adornos y cuanto al ramo de tipografía sé
re&ere, se hará con la perfección que pueda e]ercer cualquier establecimiento de su género en el país

A viso
Correspondants a París ^ u r  les 

Oorreapondances, reclames, faits di- 
ecrses et annonoes, Mr. F. Gaíne, rué 
ve 1, Entrepot número 10.

A.  Lorette, directeur de la Socie- 
t^m ntaale de publícité, Rué Ste 
A re 51 bis, F a ^ .

TABIFA i  P M IO S
D E  L A  S U S O E I C I O N

EL “ CLMOR DEL PAIS”
ÍDE miiÁ DESDE ESTA TECHi

m  m  m m ( i&

P or un  m e s ...............$1
P or u n  trim estre__  2-75
P o r u n  se m e s tre__  5
P o ru n  a ñ o ...............  9

S Q  g(L (DS m  M J Á
P o ru n  tr im e s tre - .- . $3
P or un  sem estre....... 5-50
P o r u n  a ñ o ................ 10

P o ru n  sem estre__ _ $6
P or u n  añ o ................ l i

Pago adelantado.
No se serv irá  ninguna 

suscricion que no haya sido 
p rév iam ente  satisfecha.

Se suscribe en la adm i­
n istrac ión  de este periódi­
co, T e tuan26 ;enP once,en  
el establecim iento  de don 
Olim pio Otero, y  en las 
dem ás A  gencias que expre­
sam ente se designen en es­
te periódico.

P uerto-R ico , 1? de Ju lio  
de 1887.

V A P O R E S  C O R R E O S  F R A N C E S E S

SE VENDE
p o r  l a  m i t a i  d e  b d  v a l o r  e a  e l  p a e b l o  

d é  A t ^ r o y o  y  s i t o a d a  e n  l a  c a l l e  m á s  

c é n t ’- i c a ,  D u a  0 A 8 A  d e  2  p i a o s ,  c o d a -  

t r a i d a  r e o l e n t e m é n t e .

P a ra  in form es dirijirae en dicho puebh  
á D . Ju a n  A h in a  y  en la Cajpiíalá  
s u s  dueños

s .  j n e í o j v  y  c?

9 — 1 2

PU B ETO -EIO O
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I l i  Femiiisi;! Cmíiíi díi 1mi
C A L L E  D E  L A  L F N A  N ?  40

e© efectúan nígooios ao b »  empefios do pren* 
5»», muebles, máquinas de ooaor y  toda clase 
de objetos de valor,

C O M P  E  A N  S E  

Boeos y Cocones del Tesoi'o 
Acciones áe la SUdíiil íe Crélito Mercantil

S E  V E N D E N

lasjrensas. maeliles j máiiiiliiaí de ciisRr
veroido e té r¿iii,oS “  e¿p¿ao. 

sm ÍTo P " * lM  préstam os oomoel
I S T w V  K B l o » m 4 $  ü a i l a d o i

I T I I I f t l f t l * .

LINEA HAVEE—BOBDEADX—HAITI

H a ^ i e . . . . . . . . . .
8 t. K a z a ire ,....
B nrd»L S..,
L is b o a ,.. . '. .  . . .
M a d e ra .. . . . .  . .
Saist^T liom as..
San J u a n  P . R  .
M a;agtlez..........
Ponoe..................
Santo  DomioEo 
P n erto -P la ta  . . .
C abo-H aitiano ,.
Fort-an-Prino»..
J a o m e l . . . . . . . . .

A la id a  y t l a T o e ita  conecta en S t. Thomas 
ocn el Tapor d é la  lin ea  de Maisella-Colon.

Además de la s an tignas líneas teo a la ri men- 
M ialm enu í  esta  isla nno de los T ap o re sd e la  
Compañía en so lic itad  de fletes.

PA8AGE8 TRASATLANTICOS

5 J a o m e l . . . . . . . . . . 1..
6 7 Port-au-P rínoe., 7
8 10 C abo-H aitiano ,. 16

13 13 **uerto .P la ta .. . 17
1 16 Santo Domingo. 18
87 27 Ponoe............... 20
27 28 Mayagflea.......... í  .
28 38 San Ju a n  P . B -. lii
29 29 Saint-Thom afl.. 32
8P 3^ M adera............... 4
1» 2 L isboa................ 6
2 8 Burdeos........ .. 10
1 4 8 t. K a a a ire .... 1
6 .. EaTW..... I t

P U E R T O  - R I C O
^  / m ,

V»p. OEISTOBAL COLON, oap. (^ fro . | Vap. 8AN JU A N , cap. San Jufían
V«p. BLOANO, cap. Ys^nua.

E n  ooD exion oon  laa  a íg u le n te s  l i k i a b  e u e o p e a s  p a r »  e l  t r i s b o r d o  d e  c a r g a ,  p a sa je ro s
y correapondenol*

Llne» regular de vapores españoles correes de larríB o ío  « O?, de Liverpool. 
“Mala Imperial Hamburgassa-Amerioaiia" de Hemburgo.
“Boyal Maíl Steam Paoket” de Lóndres} „

“Coap" Generale TranaatUntiqoe" de París /  “

U L T I M A  N O V E D A D  
P e rfu m e ría

DB

P ara  
H aT re ... 
B s r d e o s ,  
MarseU» 

B t N aaaiie [ 
M ad era ... ’ 
Life b o a .. , ,  j

t'lel* 2‘ííl* 3‘í»l* iiínfiiate
Cnocoa tranoM fraoooe Franoos.

900 800 760 300

PA8AGBS DíTBBCOLORIALES 

CíBin. btn^

P ara  San Th<}mas.......
P ir a  P ü e rto -P la ta___
P a ra  Cabo H a itian o ... 
P a ra  P o rt-an .P rin ce .. 
P a ra Ja o m e l................

IWOM.

SO
76
75

160
340

Tm tOM .

26
40
40
76

130

hato.
TruicxM.

16
20
20
46
60

Pataget oUoiale» 
para £ipaña

, E n  3? de 1 * . . . . . .  Francos 426
, E n  2f de 2?..........Pranoos 400
, E n  Sí de 1?..........Pranoos 376

L w  gastos de perm aneaoia en loa pontos de 
trasbordo  son poz onenta de los p a s te ro s .

ctüDieiovia.
L a  Compafiia, como se t<  en la  ta*lfade pasa- 

ges, haoe an a  im portantísiaia rednooion i  Jos 
f l e t e s  empleados y ofioiales del déro ito  de esta  
isla, y  805 fam ilias.

E l T ^ o r de as monedas extrangeraa seitf ftla- 
do w t  la  Agenoia, de m anera qne la  C o m p ^  
PBoíba siem pre e l m o n tu te  á«  los p asa jes  y 

en  ÉfMcos, 6 SQ eqoivalente m n e d a  
M v nen te  a l tip o  (ine r i ja  e n la  plaza a l ézpedir-

fio irc iiio iiK i.

E ^  p e n ó l a  expide p a s ^  de ida  y  vneita  
en lo* Tlages *iH*reola»taSt, TáUdos por tres 
m e m , oon nn 16 p g  de rebaja  i y  en  lo .  trataf. 
MunoM, T á lid Q i p o r un Alio, oon xai 35 p §  de

A t o ^  fam ilia on ro  pasage oam pnte e l mon- 
t a n t a ^ i p a s m d e  cám ara, se  le  ooaoederá 
an a  reb ina de 16 ,

U na a u ^  persona b fam ilia oo puede tener 
d e T O h o á la v e s á la s  dosoonoeeionea án tes se
tlftllUilifl

L o s m a o s m e n ^ d e  S aoos i t 4n  g rá tis  de
p a « 4 e .  de 8

á i a  allos ía  m itad! y  de IScnm püdOTen ade- 
saüa& rén  paaage entero. Cuando nna 

& m i l i a t « »  vanos-niüos menoree de 3 aSos 
de p«£«e*  ****“ ’ ^  pagarán a a  cuarto 

P A l i C E t  D I  C R 1 A D 6 I,

ÍMa p re s o s  p a ra  los criados ooa destino á 
Bárdeos y  H a v » , set4n de fres, 600.

ru n a .

I ^ s  conocimientos de carga deben ser presen- 
'*^"1  «B j t a  Agencia oon la  debida a n t ^ o n ,  
nc adm itiéndose los g r«  tra ig a n  seUos en  l u a í
110 nJOUM. ^

P a ia  to d a  a lase  a e  In fo m e *  .
^O B S X. S IL V A\|t*Btie p rin o ip a l 

i4 d)«*o 85.

d i r íg e s e  a l 
— T etn an ,

i IMPORTAJVTE!
P o r ausentarse sns dneflos se ve- de un  IniofO 

m oTiliano enteram ente nuevo. E ntr«  ntrn««h 
je tos UN MAGMFICO PIANO A L E íL S  ” ?£. 
r i a ^  Htlá, « tifo  £ui» X V I , roptroi i t  <una #■.

E L C A N O  h a r í  n n  . m j e  n j e n s u a l  á  N n e v t - T o r k ,  p a r t l e c d o  h i e l a  e l  2 4  d e  
c a d a  m e s ,  e n  o o n e x io n  c o n  l a s  r a n a s  L í t e a e  d e  V a p o r e a ,  p a r a  o a r í t a .  p a s a j e r o s  v  o o r r e a -  
p o D d e n o ia  o o n  d e s t i n o  í  io s  p n e r t o s  d e  E u r o p a .

s í g u e t e  O O L O N  y  S A N  J Ü A S  s e g u l r í n  e n  e s t a s  o o s U s  e l

JC T r’J T j W E J B r . A j E a . j : »

B ^ p e d - l c l o n e s  p o r  ©1 O e a t e
PEIMBEA

fv sB z o a

San -Tn.Ti -
A reolbo ..........
A n u r i U l a . . ^ . . .  
^ T a s ü e s  . iM .. .  
P o n o e . .. .  . ^ . . .  
A n o y o . . . . . . . . .
Eliminan _  _
N a n u b o .Jflirdo.—

An Juan _

LLS.
&AJ>AS

10 D  
1
« t
3

13 ID4
5
9 a  Ul m

SA.
UHAS

»
6 m

m
8 
1 t 
*)é t 
1 m
7 m

P S 2 C I0 S

1*
«MO
6-50
e-so 
8 

IS 
15 1<
IS 20

»t
s
t
78 t
10

TBBOBEA

Stn, J u n . _
A noibo....,,
Agnadill*....
lu y a g ile t_
F o b m _ . . .  .
A rroyo...^.
Eomscw. ...
K s g iu b o ..[_
T ieque»
TÁJaido
S u  T o t& _ ..

10 m 
1 t  
S t  

‘ m
4 t
5 t
8 D
9 m

S m 
lOM 
i
8 ID8 n 1

t
i  m
1 m

«4-M
6-50
M O
9

18
16
le
18
18
M

W8
i
fi
S
7-508»
S

10

SEGXJÍTDA

PÜBSIOS

San J a a E . . . . .  
A re c ib o .. . . . .

_
Poaoe_^.. . 
A i t o ; « . . . . i .  
H nm aoM ..... 
San J^n«n._.

LLX-
SAOAS

n
10 tD 
1

li  ID
4

8A~
LIDAS)

n
6  m 

10!4 4
8 10

PBXOlOS

1! Sf

*4-60 
6-50 t-60 > 

iS 
IS

»8
4
5 «
7_50

10

IXORA
ES. PÍNIDD

P E R F U M I S T A

JABOM........ ..............ii I X O R A
e se n c ia .................... k  I X O R A
1 6 0 A  4 e  T e e t d o r . . .  k  I X O R A

POMADA................... ii I X O R A
ACEITE para el Palo, k  I X O R A  
POLVOS á«AiTOi...> k  I X O R A
COSMÉTICO..............ii I X O R A
TBU G RE...................... k  I X O R A

9 7 ,  M f U T iU  N  i m u i n c ,  3 7

r » A . i = i i s

de l L S r t £ i a  
r8rw>iall>& b H ttru C lM iiu i B s rM t* r< ilie j(a li

£Eta SolucioD , a iim itii!*  <or s u  c d e a c ia .e n  
F a rm a c o p ea  F r a n c o s  ¿f;dic¡tiii de  1}«4), 

c la ra , lím piijn . iiiá lo ^ ^  i  i i a g u a  m i n o t  r I  > 
l e r r a g i n o s a  c o d c a b i  r a d a  a» e l uuici> f  
d a  lüs le rru g Í!io í« g , (¡m  a s e in e já n d u s t 4 b  ^ 
c o m p o s ir ió n  d e l (rlóbiil; M iiy iiiiieo , o freo c  (  
la  in .iprefti.iM e yfn t> ¡»  rti »br»r c ^ m o r e p a . -  J  
r a d o r  y r e c o n s t i t u y e ,  i t e  da  i n s h u e s o s  > 
y de  U  » a n g r « .  f j i ’vn.i « t i i i le ,  uo  c«iina e l < 
estó iu .ig ii, n o  e a r  e g n c t  la d e n la ilu ra ,  kb < 
e m p le .ia ie n if ire c o f lé íiiio , « i t i a ln j  d o i o r t s a  J  
d e  e s t ó m a g o ,  los c o l i  v e s  i > á l i ¿ i / s .  la  ¿  
a n é m i a ,  e l « m p o b r o i  L m ie n t o  d e  1 a  t  
■ a n a r e ,  la  l e u c o r r e a , ) ^  i r r e g u l a r i d a d  *■ 
d a  l a  m e n s t r u a c i & Q  i do<Jas aquella-. (  
ín d isp o sic io n é s  á  la s  qiM 'S tán  s u je ta s  la s  '  
se tlo ra s , h s  jó v e n e s  (;ue  *  d e s a n  o llnn  y los 
a iñ o s  p & l ld o s ,  a n é x n i  « a ,  l i i i ^ i d o *  « 
fa lto s  a e  a p e tito .

D ipiillo tn  PARIS, 8 , ttu* VIrhnn», 8 
y  D( u l  pancciM bu rA U i /« «  t  PRnauEiii«i

I b T 0 3 S T B S  <Sb C o .
Abzcibo—PUEBTO-BICO

Comerciantes Comisionistas

OUAETA

San Joan-.. 
AiMibo.... 
A^oadilla... 
Uiyagtiec..
Pnn/-^ _ 
Arroyo.,,..,
HamMao... 
Nupia)*.. „  

...
San ■roaa._

S x p e d l c l o n . e s

PEIMBEA

S8 10 m
83
Z3

9 m
183i

1 ü « i
a s t M 8 m
¡A 1 8 m
fí< 1» m » 1  1
¿6 4 1 4H t
a> h 1 S mtu < m 7 m

u m

H-SO
6-60 
6-50 »

13 
U 
I t 
18 »

«i

66
Ti.50
8
810

San J n a a , . . .  
V iU a rd o .... .  
SraculM)^,, 
H n n ia o a o ... .  
A r r o y e . . . , . , .
Pono* ............. .
H a y a g f le s .,, .
A gnJm »
A iao ibo ..........
S an  J n a a . _

6 za10̂ 
IH  t  
8 t  8 n11 a 
1 t  
3 m 8 m

M
M58
9 

i4  l(
17 
SO

t t3.408
4
6
I
88

10

TBEOEEA

S u  Jo a n .. 
F a ja rd o ... .  
K agaa1> o.. 
EnnuH w o..
A rro y o .......
Ponoe.

A n o ib o ............. . . m i
S an  Jo M i.....................

10 m  
1 t

13 m 
T m
3 t
S m 

13 m

6 m
lOH

*í  t  
8 nj

2 m
8 ID

H
5>25
S
(-50
8

14le
17

(2
2-50
34 
6
7
8
9
10

Sui .Tnto 
Fajardo......
V isq u es........
Kagnabo....  
Hnmaoao....
AiToyo.......
P o n o e ...,  ^

A * -  
Axecibo.«^« 
Sftn
5t. T bonun ., 
Sfta ^

p o x  e l  S o t e

SEGUNDA

19 m

i  i
7 m
{S m
7 m

t
6 ID19 m,
6 m
9 m

6 m

T i
í H <
4 m8 m

13 o
1 t3 m
8 ID
6 t  

t

*e *4
6.» 
M6 
8 
M O 
»

14 
16 
17 
23 
7-50

3.60
8
«
S
7
8 
>

10
«

OUAETA

San J uAn 
Fajardo
tJgynahn-----------  . . . . . .

ín m a c a o .
A r r o y o . . , ^ . , . . . . . , .
P O D ce......
Kayagtte*
—.n a d i l l a . ^ ,  
Ar»f.lh«
San J n a n . . . ^ . . ^ . "  
S t. T b nmm. _
San JnM i _

io;í 
1)6 t 
8 
8 

13 
1 
t  
8 
5 
fl

«< H
8l 6-36
81 S 

!0 C-60 
13 R 
18 U  
32 IS 
24 17 
26 30 
10 7 J )

*1
3.60
8
4
6
7
B
V
10
i

n ienL  P««^eyosde 8 412 aBos M P « ^e . Se

A gentesde la s líneas deTapores.á»<i¿2ana Jtlae, 
Wi»che>ter, Sondaraí and  Céntral America* j  del 
SoH Juan y  Cristóbal CoU>». Del ü o y í í  (te Lon­
dres, Deaitcher L la y i de B erlín j  Comnttroiaí 
Vnion l ir e  Aiewanoe Conpanf, de Londres. Co­
rresponsales generales del Board o f Undervriter» 
o f N ea-Tork. B epresentantes del Ceatro £aroe- 

Segaroi Mariiivto».

LA HERMOSURA DEL ALMA
P O B  E N R I Q U E  P E E E Z  E S O E I O H

E sta  in te resan te  novela, qae  la n  ex tiaordüia
ría  aceptación lia tenido 6D to d a  Kspafla, sep n
blíoa p o r onadem o a de 64 p íg ín as, ilu s trad a  oon 
lám inas ^ g k lf io a e  de los a itla ta s  m ás reputados, 
a l precio de 60 céntim os de peseta.

Los pedidos se d ir^en  a l  e ^ t o r  Jot4 M aría Fa 
jK iasto. A tocha, 185, M adrid, 7  la  L ib rería  £ e
aaño lay  A m ericana de M r. JS nw« 15 Bnen 

toy ,P ; -'[gny, P tt ia .

TEATRO S LECTO
DE DON EAMON DB LA ÜEU2

Coleooion de sus mejores sainetes, iln strada  
con magníficas lám inas á  la  acuarela  p o r el re ­
putado a r t is ta  M anael Cubas. E s ta  o^ ta  inm or­
ta l se pab lioa por cuadernos de 32 grandes pft- 
e in as á  dos oolnmnas j  a l  precio de 50 céntimof 
de peseta en to d a  Bspalia E itá  próxima áaau 
tari* la td ic itn , ^

f 0 0 0 0 0 0 0 0 l 0 0 0 c 3 0 0 0 < r <

EolerineUs da los ^
[ ja r a b e d e R a b m i  n o í ) \ i ) d g

dt 6RIMAULT y C**, Finm íaticoi ni Pira.

Este Jarabe cuya conil' eficMís ha
f roTOCSdo su admisión *n l>s Fannaeoi e’ 

ranees» (Edición d« i8 i i j ,  disfruta de 
merecida reputación entre lUí médicos dei 
mundo entero. Beemplaia eo i éxito el aceite 
de hígado de bacalao gcania. á vina inteli­
gente adición de iodo coni binado inti mámente 
con el ju |0  de las plantas an iescorbúticas; 
b a r r e ,  re b a n o , o o o lea rls  tan reputaJu  
en is medicaciÓQ ds los s4 iltos j  ds los 
niños, iior ei iodo y el azufrt que oaturai- 

'mente contienen. Conviene i  l «  nifios 
p&lídoB. e n c la n q u a a , Ja)> m  d e  a ^ « . 
t i to ,  predispuestos al a s a g  esp^ircido 
po rlacarsT lacabeM .luooat a a l& c taa s , 
la In ta r ta o ib n  d e  la a  gU  s d u la a  d u  
«mello, <rae disuelve con rapMes, 

Esendaimenle depurativo i  inofenrin, 
no posee la cansficidsd de) iod^ro de potasio 
;delioduro de hierre rcomo 4a'os se emoles 
para reconrortsr kw te m p -jra m e o to a  
dótailaa.en la tia ia .las to a aa  l a ta r r a le a ,  
e) Iam pa\-6R , los hum ore>t, las ai«o- 
o io n e a  d «  la  p ie l  j  todas }aa enferme­
dades debidas i  un T ioio d e  i«  asu ig re .

DfpMté *ñ FARIi, 8, Hit m¡Mn$
T ti) LiS PROISt»Alit rSOSUSMAS ? VIMIACUS 

0 0 0 0 0 0 0 0 > 0 0 0 h » 0 0 0 0 ,

Mtty .'eEdc ur, F I a Nü
p e r o  e n  h a m i  e s t a d o ,

E o  “¡•ti. Irrir^r#iT-t;i 'n f r i - T ^ t r í r

U&A'.

Conílle legeta!, LsiatlTo üi/rjierantei
C o n tra  e l S X T a E f h M l& f r O  I  

Este purgante, exelutivarr mtsvtgt-1 
tal, se presmta bajo la for na de un 
dalce exquisic,. y agradtsle, que 
purga oon suavidad y s I r  molesU». 
Es admirable contra !aa i/ecctonn I 
del eitómaqo y del kígadt la ieteri- 
eia, lib lh t, las ^ b i ,  l a l a s  
náuseas y gase». Su efeotü es rápido i  

y benéfico en la jaqueca íuando la ! 
cabeza e tti eai-gada,lh boi.t amarga, I 
la.lenguttiúeia,falta «{a}>eHtoyref.ug-\ 
na la comida, en las hineitatone» d*l 
vientre, causadas por la inflamaoion 
intettinal, pues no irrita los órganos 
abdominales. En fin, en las enfermt- 
dade* d» la mel, el usapre, y la* mm« 
tniltion^i deJainfancia.El P u rg an t»  
Ju llen b a  resuelto el dincit problema 
de purgar á ios niños que no f'ccep-! 
tan ninguna purga, pues lo piden y | 
lo comen con deleite como una azu-1 

carada pastilla de chocolate que 
sale de la confitería.
Sep. n  PAKIS, 8, RQE TiTlENHSl

T m LIS n ioap. nsáXcus t Bksauiiius

P .m r ’if®* oficiales se w b s ja  la  m itad  del tipo  fijado.
t A X i ^ . —L a M n s tita y e e l cabeza de & m iba, su  esposa, büos

' dAneDriA IIA AnnAl Vc i a d e í ; í d r d e : í . F ; T o “¿trM .““ ““ “ '“ ™ * ’ ” “ P ^ '  cnya  subsisten-

o n m S n  I r i d t ^ n í f b S S i ” ^  m sígniflcante que sea, sin la  debida do-
P a ra a á a  in/orm es d irig irse  en loa diatin tos puertos A lo i «Bores agen tesy  eu  éste <

n  UUMFKA»
IE 8 ID U 0 8  de Billetes del Tesoro 

público. Informes en esu  Im­

prenta

Lotería Jrofuiciai
P a r a  e x p o r i a o i o n e s  f u e r a  d e  J »  I « l a ,  

d e  a Ig n D O B  b i l l e t e s  B e  o e c e s i t a a  c o m p r a r ,  

a l g n o a B  a c o i o c e s .

I n f o r m a r a n ,  F o r t a l M o ,  n ú m e r o  4 6 . —

l o ^ i s

IgieDe de la Cabe» «  Belleza de la C aM eñ 
A G - X T A

QDIIIIUT01l!GAiEn).FIMDI
I i ^ i i U  contra k s  P t ü c a l a s  y  la C » íd 9  de ¡os cábelhs.

—  9 T , B — I w r w *  ú »  a t f b o n T g ,  3 7  -  X > A . Z % Z S

ASMACatarros. Oprealonos y  las 
E n la rm a d a d M  d« Im  t u s  r e s -  
plratorU s, se carao  con los

TUBOS.  LEVA88EUR

JyloíiilHMolsBtíaaBerTfona. 
u  e iru illD iU D U ssa liiP lld a raa i
'■ott.neur(asle«sMMRHIU

j g j t =  r . « . r t s  « o B i Q P E T ,  a  r »  ■  I .  ■ a „ . i ; .  ]  i ! ;

Eli este la lle r s© iniprimeii Tarjetas,

Ayuntamiento de Madrid



EL CLAMOR DEL PAÍS

£ l  CLAMOR DEL PAIS

Putrto-Bico, 10 de Abril de 18S8

C R O N ICA D EL DIA
L a  suspeoBÍon del A yuntam iento 

d e  Ponce, decretada por el Ezcmo. 
Sr. G obernador G eneral, prévio in- 
ibmae del Consejo Administrativo, 
h a  venido á  confinnar las profecías 
que, Botto voce, venían anunciándola; 
lo que p rueba  que alguien conocia el 
contenido del decreto, antes de que 
se  hubiese pensado en enviarlo á  la  
Gaceta oficial.

N ada diremos sobre los funda­
m entos en que ese informe se apoya, 
puesto que es á  los Concejales sus­
pensos á quienes corresponde, en 
prim er térm ino, el apreciarlos en  la 
form a que corresponda; pero sí ha­
brem os de detenem os, un  momento, 
á  exam inar la  form a en que se ha

Srad icado  la  elección de los llama­
os á  sustituir, por decreto guber­

nativo, á los Concejales que elijiera 
el suíragio popular.

A l efecto, dejarémos la  palabra & 
nuestro buen  colega correli^onario  
E l  Popular, que, por hallarse él 
teatro de los acont^imientoSf ha de te­
n e r  mejores inform es que nosotros : 
D ice así E l Popular:

“Para eustitair á  todo Ayuntamiento 
luapecdido, manda la ley, en sn artículo 
46, que se nombren por el Gobeioador 
á  indlTÍdaoB que hayan perteneoido por 
ékooion ai Ayuntamiento.

Y ai es asi que de los treinta Teoloos 
que nombra el Gobernador para sueti- 
to it á  los concejales snapensos, bay 
más de una te rc e ra ^ tte  ^ne jamás ha 
pertenéoido por e l^ o n  al Ayuntamim- 
lo; claro está que el señor Gobernador, 
no obstante sos manifestaciones de 
mantenerse respetuoso con la ley, ba

Srocedido en este caso con infracción 
B ella, sin doda mal informado por 

quien le enviara la relación nominal de 
loa indivfduoB por él d^igoados.

Tenemos daa relación á  la vista, y 
podemos agregar, que es también una 
infracción de ley, el haber nombrado 
Concejal á álguira que no está en 
oondioioaes para serró, por la cirouna 
tanda de qae si bien perteneció ba años 
por elección al Municipio, hoy no tiene 
la cualidad legal de ser elector ni elegi­
ble, como «acede con alguno de nuestros 
amigos y correligionarios.

Tampoco es elegible nuestro también 
amigo el doctor don Guillermo Yivea, 
qnien hace más de dos afios ha fijado 
•u  residencia en Baropa.

Ademía, el aefior Gobernador, al 
haoer tales nombramientos, se separa 
completamente del criterio racionalísi­
mo del Ministro de Ultramar señor, 
Gama2o, qnien en pleno Ooogreao de> 
elaró, contestando á una interpelación 
del Ilustre Diputado Oubano señor 
Hontoro, que las sustitaciones de Oon- 
oejales suspensos debían bacerse con 
individuos del mismo partido político á 
qnien el voto popular había manifestado 
■0 8  simpatías, ya fueran de) partido 
oooeervador, ya del partido liberal.

I H a tenido en cuenta el safior £aiz 
Dana ese principio racional y altamente

Slitioo de su superior gerárquioo el 
Inistro de Ultramar f 
Seguramente que no, puesto qoe i  

loo Teinte y cuatro concejales autono* 
mistas, que han formado la gran mayo­
ría del Ayantamiento de Ponce, los 
manda sostitoir con solo la mitad de 
ellos, nombrando diez y cobo del partí* 
do Incondicional, quienes en su casi 
totalidad jamás han obtenido el sufragio 
del cuerpo electoral, como lo previene 
el precitado artículo 46 de la Ley 
municipal.

T  esa ilegalidad es tanto más chocan­
te, porque hay oon excóso en Ponce 
ciudadanos hábiles legalmente para cu­
brir el número de los 30 concejaíes: 
oíaro está qae todos perteneoon al 
elemento liberal, porque los liberales 
son loa úiiioos, salvo rarísimas escep> 
oiones, que, por elección popular, han 
formado parte siempre de este A yun­
tamiento.

Así es que lo correcto hubiera sido 
que el delegado hubiese propa^to  al 
Gobercador, por lo méaos 24 liberales 
que eran ios que componían la mayoría 
de la Oorpotacion suspensa, los que, 
onmo hemos dicho, hubiera hallado 
dentro del artículo 46 de la ley muni­
cipal.

Pero esa designación parece qae no 
se armoniza oon el criterio del Delega­
do qae enviara al Gobierno la lista no­
mina!, para que éste nombrase el nuevo 
Ayuntamiento, que por fin ha resultado 
ilegaimente nombrado.”

C ircular que tenem os á  la  vista, y  
es la órden de pagar los A yunta­
mientos, á  los maestros de Instruc ­
ción pública todos los sueldos que 
tengan devengados hasta la fecha.

E ste  m andam iento de pago es ya 
forzoso quelo  dicten todos los G ober­
nadores, cuando llegan á regir nues­
tra  provincia, y  como, por lo visto, el 
m andam iento no se cumple, prueba 
de ello que h ay a  de renovarlo perió­
dicamente, suponemos que algo h a ­
brá que se oponga ¿  ello.

E se  algo entendem os que será la 
dificultad con que tropiezan las C or­
poraciones mimicipales p ara  allegar­
se fondos; si es asi, la mígmft di£- 
cultad habrá de encontrarse al cum ­
p lir el m andato referente á la  cons­
trucción de casas-escuelas.

Conste, desde luego, que aplau- 
diiémos la  construcción de esas ca­
sas, por m ás que haya de llam am os 
la atención que las casas se edifiquen 
y  los maestros continúen, en  su ma- 
yor/parte , en  rigurosa ábstijiencia.

•  •
P a ra  cerrar esta Crónica nada 

oportuno que el suelto siguiente, 
que tom amos de nuestro buen  cole­
ga ponceño L a  Revista de Puerto- 
Rico, y  cuya lectura recomendamos, 
p ara  edificación de patriotas de doa- 
h lé  y  eoangtlizacion de autonom istas 
infieles. H ab la  L a  Revista:

D o n d e  l a a  d a n  l a s  to m a n

Sefior Director de la Bevittai leo en el 
oúmera 13 de aa ezoeiente periódico el eueU 
to Brava delación, y, por lo qae poed» 
oonveoir OobierDo geoerAi, i  I& hora de 
dejar oeeaotes á secretarlos de ayantamieoto 
por tener opiaiones polftioas, allá va esa 
ootlcta.

Don Domingo Areooo, eeoretarie de esta 
alcaldía y ayantamieoto de Uayagollez, es 
daefio de la imprenta donde se imprime La  
Unidad Nacional.

La Imprenta y la redaooion del periúdioo 
están establecidas en la misma OMa qne 
habita.

Haata qaí la oosa so me parece grave.
Lo gordo y patriótico es qae el sefior 

Atdcoo sea, oomo es, yooal del consejo de 
redaooion del oltado periódioo reaccionario, 
en anión de don Salvador Saan, don Antonio 
úomlla y don Antonio Fraa, anmos sacerdo­
tes de la rAelion de la lealtad en esta ciadad 
del Oeste.

Teogo i  la vipta ana oarta^firmada por los 
onatro, allá en Ootnbre, y en la qae asegu­
ran están galionando le ilegalidad del par­
tido antonomista.

Me parece, paes, qae si los aecretarioe de 
Hormigueros y Baroeioneta Inoarren en pena 
de ezcomanion foberDativa por tener airo- 
plemoote ideas antonomi«tas, al seoretario de 
Uayagiex que conspira contra la legalidad 
de naeatro partido, aanoionada por las Au­
diencias de Oaba y Fnerte-Rioo y por el 
Tribunal Sapremo de Justicia, deberán 
echarlo de cabexa en tos infiernos de la 
cesantía, por los siglos de los aiglop, amén.”

Naestros lectores b«r&n el comentarlo que 
les parezca, tras el paralelo qae resalta.

Por nuestra parte qoédannos que reir el 
tiempo, la paoiencia y el dlnerito que han 
perdido aquellos onatro prepotentes diplo­
máticos en Bue gestiones para que te recono- 
oleseo la ilegalidad del partirlo autonomista.

¡Ya pe Té! Habrán gestionado con «ion 
•Tallo Djmiügo Bazan y dos AlejHodro Id* 
fiesta, 6  contarían acano oon la i t f i a e D o i a  de 
los embajadores del general Palacio, dun 
JoséG allarty  don Bartolomé Qarcia qae 
procuraron, en las famusas oooferencias de 
Coamo, nada menos que la dípolucion del 
partido autonomista.

Por lo vieto, para eítoa incondioionalet, 
formar y disolver partidos es tarea can fáoil 
oomo tomar sarro y hacer carices de negro.”

P A S O  A  LA V E R D A D

E l G obierüo G eneral acaba de 
d ic ta ru n a  Circuí^^r llam ando la aten ­
ción de 1-̂ s A lcaldes T  Ju n ta s  loca­
les de Instrucción, sobre la escasa 
concurrencia de alumnos de á/n^os se- 
zoa á las escuelas públicas, encare­
ciendo la necesidad de que se hagan 
cum plir las prescripciones gubem a- 
tivaa de 15 de D iciem bre de 1884, 
ftobre ensefianza obligatoria.

Tam bién dispone S. E . la adqui­
sición ó consfy^cion de casas-escuelas, 
consignándose al efecto las sumas 
indispensables en  los próximos pre- 
i^upuestos municipales.

, ü n  tercer precepto nos parece 
210 hubiera vemdo oial» en

Hace algunos días que rios colegas 
de esta Capital, E l Busoaplh y ha Ba­
lanza, descorrieron el ve o que encubría 
un acto de desprendimiento generoso, 
realizado por el Bxomo. 8r. D. Juan 
Oontreras durante el corto período de 
sn interinidad gubernamental.

£1 segundo de los indicados períódi 
008 tomo i  empeño e refutar ooDcepfos 
vertidos por la prensa ínoondicjiuna!, 
especialmente el que se contrae á su 
poner qae el acto del general Oontreras 
había sido realizado, en obsedio á loa 
autonomistas de San Gferman y  median 
te servieioa espetiales de no $e ¡abe que 
género.

Desde ei mes de Bnero áitimo, y en 
virtnd de maríifestacion de un amigo de 
San Germán, tuvimos nosotros noticia 
del acto, por todo estremo correcto y 
sin antecedente en los anales de la 
Gobernación de Puerto-Bico, llevado á 
efecto por el respetable señor don Jaan 
Oontreras. Quisimos, desde luego, dar 
á oococer el hecho con todos sus por­
menores, porque entendemos qne estas 
cosas son de dominio público, y es 
conveniente dejarlas consignadas en la 
prensa, para satisfacción de qnien á tal 
altura sabe colocar su nombre, y para 
justificar el agradecimiento qne hay el 
deber de tributar al fanoionario que de 
tan digna manera procede j pero al tra ­
tar de llevar á Mientras oolnmoas el 
relato, bobo de supiicársenos qae gnar- 
dásemos süencio, por lo menos basta 
que otros per.ódioos se ocupasen de él, 
puesto queco  babiasijoel ánimo del 
general Oontreras, a I prestar ese serví- 
(ño, a  ardear méritoa, ni busjc^rse aureo­
la de popniaridad.

Dejamos, pues, dormir nnestra ploma, 
no imagiaá douo« que tendriíimos que 
oír, oon referencia í, ese asunto, frases 
oomo las que hemos oído, refutadas por 
La  y refdtadag—permítanos
el colega que se lo manlfe8tt;moa con 
frac queza—olvidando el principal argn< 
mecto, el má» importaot» eo qof debe

apoyarse la refutación. Kos explíca- 
rémos.

La Oomision Provincial, ó sea don 
Pablo Übarri, dispuso que se apremiase 
por el pago de cuotas en el repartimien­
to provincial, al Ayantamieoto de San 
Germán ; no al Ayantsmi^nto actual, 
si no al que presidierf. don Juan  Arí- 
món, empleado del Gobierno qne se 
encuentra boy prestando iguales Borvi- 
oio« en Las Martas.

El Ayuntamiento actual bobo de 
supiioar al General Oontreras, qoe se 
oonced'eae una ptdrrcga & loe apremia­
dos, ya qne la aflictiva situación de 
aquel territorio, aumentada con los 
atropellos y arbítraríedadeb que patro­
cinara e! general Palacio, hacían imposi­
ble la adquisición de la cantidad exigi­
da, oon la premura que e l^ io e  Presi­
dente de la OomíBíun Provincial la 
reclamaba.

Ofreció el General Oontreras intere­
sarse en la conoesion de la prórroga; 
pero no contó con la huéspeda. X  la 
huéspeda era don Pablo Ubarri, que no 
tuvo, según dicen, por conveniente, 
atender ni i  las consideraciones del ve­
cindario de San Germán, dí á los res 
petos de la primera Autoridad de !a 
Isla, que en favor de aquel vecindario 
interponia su nombre y su inflaencia.

Don Pablo por lo visto, se negó á 
conceder la prórroga; y el General Oon- 
reras, ese general qne paso todas las 
cosas ai revés en esta isla como se atreve 
á deoir ein empacho el Boletín; ese Go­
bernador accidental, cuya discreción 
apreciarán siempre Codos cuantos nocon- 
fundan el espíritu de ¡a nacionalidad oon 
el de su iuterés privado; ese Gobernan­
te, que pudo muy bien haber tapado la 
boca al Vioe-presi-iente de la Oomision 
provincial oon un Yolo mando, frase oon 
qoe casi todos loe Gobernadores Gene­
rales acostumbran resolver los expe­
dientes cuando no marchan á su gusto ó 
á gusto de aquellos qae los infloyen ; ese 
Gobernador, repetimos, ecoerréndose 
dentro de la oorreocion más exquisita, y 
teniendo en cuenta la situación en que 
su interioidad le colocaba, en lugar de 
imponerle á  don Pablo Ubarri su 
voluntad, lo acalló oon algo con que el 
Bxomoi Sr. Conde de Santurce no oon - 
tal)a sin duda. Lo acalló con su dinero; 
esto M, con el crédito qne sn respetable 
firma aloanzara ea una Oámara comer­
cial de Mayagüez, cuyo primer gestor 
es ten oaracterieado incondicional.

lío  podiendo obtener la prórroga que 
don Pablo se negaba á  conceder, el 
Excmo. Sr. D. Jaan  Oontreras propor­
cionó, con la garantia de su firma, el 
dinero qne el Ayuntamiento de San 
Germán debía, y qne, por lo visto, hacia 
macha falta en las Aireas de la Diputa 
cion, onando no se pndo conceder un 
pequeño respiro para ingresarlo.

Pero, aúo hay más. Ese A yunta­
miento apremiado, no era codo él A u ­
tonomista, y esto fué lo que olvidó pre­
cisamente La Balnnsa ;  pues es claro 
que si loe favorecidos, resultaban entí 
dades de distinto color político, el obse­
quio prestado por el General Cuntreras, 
no puede estimarse porníngana perso­
na de honor y de concieticía, como 
tributado á una agrupación política, y 
por servir intereses de bandería.

El obsequio fné dispensado á varios 
contribuyentes, representantes de todo 
el Municipio, y el favor estén en el 
deber de agradecerlo todos aquellos que 
sientan en su alma ias iiñ;iencías de 
esa emanación sublime que se llama 
gratitud.

Por entenderlo así, hubiéramos anxí» 
liado á nuestros colegas en la tarea qne 
se impasleron; pero recordamos 
tiempo que era á la Oorporaoion muni- 
oipal de San Germán á la que corres- 
liondia restablecer la verdad de ií« he­
chos, y sabiendo que en aquel Ayunta­
miento hay personas qne no dejarían 
incumplido ese deber, resolvimos aguar­
dar algunos días, no habiéndonos pesa­
do la tardanza, pues oomo veríin nues­
tros lectore^ ia Oorporaoion San Gar- 
mefia, movida por e! señor primer 
Teniente Alcade don Félix Acosta, 
ha acordado publicar los documentos 
que insertamos « oontinuacion, retiran­
do para ellos otros materiales que ya 
teníamos preparados.

Dejarémos á nuestros lectores, que 
oomentená sa sabor esa docnmeutacion, 
si bien Ies llamamos la atención sobre 
dos puntos.

Primero— Qaé, oomo suponíamos, el 
servicio prestado por el señor don Jaan  
(^utreras oomprendió á  cinco inoondi- 
oionalés, alguno de ellos tan caracterí 
zado como don Gustavo Delgado, al 
cnal no le valló ni su carácter de 
(^lOial de Voluntarios para mover á 
don Pablo Übarri á que concediese la 
prorroga solicitada.

Segundo— Que la idea de correspon­
der al obsequio del señor Oontreras 
non una espadado honor, si bien acogi­
da por todos los Concejales, partió de 
mooion entusiasta del señor don Anto­
nio de Aheran y.Enbío, Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento, afiliado al 
partídoíncondioíonai, nombrado Alcalde 
por el general Pataoio, y tan decidido 
admirador de éste, que todavía despues 
de su llamamiento á  Madrid, seguía 
diciendo, en una proclama á sus admi­
nistrados, que eia necesario seguir la 
línea de conducta marcada por la 
viajera Autoridad s habiendo tenido 
nosotros qae llamarle ia atenoíon, 
desde nuestras columnas, sobre las fra­
ses concisas y e'ocnentes dirigidas al 
país por el General Oontreras, al hacer­
se cargo interinamente del Gobierno.

Oon que, quedamos en que un oo- 
merciante inoondidonal proporoionó el 
dinero al Ayuntamiento de Sjo Ger

beneficiados con esa operacion, que les 
eritó quizás la ruina que iba á propor 
donarles el apremio, ordei^ado por don 
Pablo ü b a r j í;  y, por último, un Al 
ralde incondicional, ideó la m mera de 
coriesponder al obsequio tributado, 
basta redactó los lemas que debían 
grabarse en la espada consahidn.

y  sin embargo, cnentan lof> voceros 
de' íncon<2tcio»aTi8mo, que el f vo r/u  
hecho á los autonomistas para premiar 
ser vicios que no se conocen ni se, quieren 
saber.

Aproveche La Balania  estas notas 
y documentos qne le ofreoemop, y s r 
queles punta eu provecho de la concílía 
clon que el colega ha emprendido, sin 
quererse convencer de qne hay por tie­
rra gentes qao no se conciliario jamás 
por una razón potísima.........

¡ Por qué no íes conviene!

He aquí la carta con qae se ha ser 
vído favorecernas el señor don Fél 
Acosta.

“Sau Germán Abril 6 de 1888. 

8 r. Director de £ l  C l a m o r  d e l  P a í s .

Muy señor mío y amigo: El periódico 
La Integridad Nacional, en su número 
47 de 27 del p róximo pasado mes, se ba 
ocupado del acto de generoso desprenc 
miento llevado á cabo por el ilustre 
General Oontreras, en favor de varios 
Concejales de este Ayuntamiento, qne 
tuvimos la 'desgracia de ser anremiados 
pot la Excma. Diputación Provincia 
Las formas empleadas por el periódico 
incondicional, demuestran la inquina 
de iícba publicación contra todo acto, 
por honroso que sea, que proceda de 
General Oontreras; y oon el fin de que 
no pueda extraviarse a  opinion púbÚca 
en este asunto, oomo pretende extra 
viarla el indicado periódico, con sus 
capciosas y mal intenoionadas frases, 
he resuelto esclarecer los hechos de la 
manera más palmaria y evidente, dando 
asi & conocer al pais el aotu generoso de 
General Oontreras, acto qne debe tener 
la resonancia debida, ya que, como dice 
el periódico La Balansa, se ha desoorr 
do el velo qoe ocultaba tan caballerea 
00 proceder*

La breve reseña publicada, sobre 
estos hechos, eu dicho periódico L a  
Balanza, vengo á ampliarla oon ias 
actas oficiales que le incluyo, y que 
deseo publique Vd. íntegras, asi como 
también la relación de los Concejales 
que fuimos apremiados, y & loa qne sa 
vó de nn conflicto,—quizá de la ruina,— 
el señor don Juan Oontreras.

En esa relación figuran otnco inoondi 
dónales, los señores don EngenioBívera 
don Luciano Martin González, don 
Gustavo B. Delgado, don José María 
Trilla y don Manuel Cuadrado; un a» 
miKsta, don José Arimón y Cruz, alcal 
de hoy de Las Marías, y un indefinido 
qne lo es don Santiago Sambolín; los 
demás somos autonomistas.

Onn esto se demuestra á  La Integri 
dad Nacional, que el General Oontreras, 
hizo extensivo sn favor á cinco correli 
gionarios de dicho periódico, y por tanto, 
no tuvo en oneuta la filiación política 
de aquellos á quienes favorecía, si no 
que obró con uno de esos rasgos hau 
•'aracteristicos en el ilustre héroe de 
Treviño.

L i  pnblicacíon de esas actas, ponien­
do en evidencia la ma'a i&tenoion dé 
periódico incondicional, que ataca á una 
de ias Autoridades principales del Go­
bierno de esta áotiíla, acreditará á la 
vez, ia falta de gratitud de dicha publí- 
cacion.

Por este obs^ulo, anticipa á Y. las 
gracias el que tiene el gusto de suscri­
birse.

Su atento amigo S. S. Q. B. S. M.

F d ix  Acosta. 

DOOCSIBNTOS g ü B  S E  0 IT A 2r

■Don José Hamos de Anaya y  Morales, <Se- 
oretario del Ilustre Aymíamieno de ¡a 
Ciudad de San Qerman:

Á kalde PreM ente

Sr. AherAn.

TrM iente* Á lc a ld a

Sr. AooBta.
Sr. Snrfs.
Sr. NnOez.

B e g id o rt»

Sr. Pelin. 
Sr. Barea. 
Sr. Toro.

Siniioo 

Sr. QnifiODM (D . S. H .)

man, bajo la garantia de la firma de 
don Juan Oontreras; varios inoondi- 
ceona/et de dicha oiodád le  eooootrairoD

csB urico: que en 
sesión ordinaria, cele­
brada por al Ayunta­
miento en el día de 

oon aeistenoía de 
los'señores al margen 
iesigoados, bajo la 
Preaideacia del Al­
calde don Antonio de 
Aherán y Babío, con 
«uíeoíon al artíoolo 
loo de la Ley Uuni- 
3ipal vigente, prévia 
oonvooatoria confor­
me al 99 de la misma 

, , ftíBy, entre otros par­
ticulares se trató y aoordj lo siguiente: 

“Concedida ia palabra al aeñor primer 
Teniente de Aloalde don Félix Acosta, 
para tratar de sajmoolon, anandada en la 
convocatoria, leyó la que oopio:

“Señores! £I Concejal i^ue suscribe, voi 
viendo por los fueros de la justioia, no puede 
menos q .e  hacer presente á esta Ojrpora- 
oíoo, puesto que i  la misma atafie, lo que he 
de manifestar: qae el periódioo La Integridad 
Nacional, en su número 47 de 87 del próxi­
mo pasado mes, trata del aoto de generoso 
■ieapreodimieoto lievado & cabo por ei Ilustre 
(Jeneral Oontreras, en favor de varios Oon- 
cejales de eate Ayantamlento, qne tavimos la 
desgracia de ser apremiados por la Excma. 
Diputación Provinoiaí, cayo aoto es bien 
conocido porqae entraña uno, raro entre 
nuestros Gobernantepj envolviendo el perió- 
dioo en sus capciosas y mal inteneionadaa 
frases, algo que yo conceptúo injurioso & tan 
eaolareolda y pandonoroso militar Por 
tanto! dcsscia de qne en este aaunto se haga 
luí, para que no se engafle naiie, y aiecdo 
esta Oorporaoion qnien oon mayor razón 
puede hacer brillar la verdad, pido á la 
misma, qae acuerde el que, por quien torres 
ponda, se expidan copias oertífioadas del 
partloalar del acta en qoe se dió cuenta oon 
la carta de! aefior Contretati, y de este que 
tratamoa, y se me entreguen para los osos 
^03 orea oonvenlent«s.

Suplico, así mismo, se me expida una 
copia oon los nombres de todos los Conceja 
íes que hemos $ido apremiados, por figurar 
en ella individuos de diferentes opiniones 
políticas, á fin de demostrar de nna manera 
citra y  palmaria, qae el Qeneral Contreras, 
con su espontánea generosidad, no tuvo en 
cuenta si éramos autonomistas 6 conservado 
res los que estábamos sujetos >ú vejaminoso 
pracedimimto de embargo, en nuestros bienes 
particulares, 'ino que únii'ameute miró y 
-omprendió el ooitfiioto en qne sos hallába­

mos todop, y trató' de salvarlo: qae por lo 
tin to , no salvó d un Aynntamiento exclusi- 
vamente autonomista, ni al aotual, como lo 
qaíere dar i  comprender el periódico, puesto 
qne en la Corporacion, siempre han figurado 
y figuran, aanqae en minoría, individnoa 
conservadurep; ni tampoco ba hecho, dioho 
pundonoroso gobernante, otros servicios que 
desconocen los señores del periódico alttdido. 
ni quieren conocer ni penetrar en lo que haya 
mediado <S medie. actualmente entre loa auto- 
rwmistas C onc^a^ de San Qsrman y  el 
señor Oeneral Contreras. Estos oonoeptos. 
envuelven un algo que no se quiere expresar 
claramente, contra el digno General y este 
Ayuntamíeoto í  la vez, y por lo tanto, debe 
darse 4 conocer todo lo que ha mediado 
entre aquel G-obernante y esta Oorporaoion 
Manioipal.

Nada ha pactado en secreto el General 
Contreras oon el Ayuntamiento, porque cada 
tenia qne pactar. Deben saberlo asi, los 
señores de L a  Integridad Nacional, como 
no dudo lo saben.

A este Ayuntamiento le oonsti, por la fi 
liacion pohtica de cada uno de los Concíbales 
apremiados, que en ella figuramos, cinco con 
servador^, un asimSista, un indefiido y  once 
autonomistas,- por tanto, que el aefior Con­
treras hizo extensivo su favor 4 loa oorreli- 
gionarios de ese pe-iódico, qae í  pesar de 
estar inoondioionalmente anido al Gobierno, 
ataca hoy á una de la«i Autoridades princi­
pales de aquél eo esta Antilla, envolviendo 
en aa ataque á eate Ayuntamiento, sin doda 
algana i  causa del obsequio por nosotroa 
«cordado, que no es otra ooaa qoe la demos- 
tr^ion de gratitud de un pueblo agradecido; 
toda vez que el paeblo se une al Ayunta­
miento en ei obsequio.”

La Oorporaoion acordó que se libren las 
^p ias  de los acuerdos y ia relación de los 
Oonoejalea apremiados, á que se contrae el 
aeSor Aooata.

T  en oumplimiento de lo dispuesto y para 
entregar al primer Teniente de Alcalde aefior 
don Félix de Acosta, libro la preaente viaada 
ea San Germán i  cuatro de Abril de mil 
oohooientos ochenta y ocho.—José Bamos de 
^»aya.—V» B?—El Aloalde, AAcrAn."

T  el acta es la siguiente:

I>on José Bamos de Anaya y  Morales, Se­
cretario del Ilustre Ayuntamiento de la 
Ciudad de San Germán:

Áhaldd-PreiHenU,
n . Aatonlo de i4hMAiv 

T enien lu  d t Á haldei,

Certiñoo: qne ea sesión ordioaria celebrada por el Ayaatamiento el dia onM de £neio último, son asistencia de los sefiores al márgen de;iigBadoB, b̂o la piesidenoia del aloalde don Antonio de áheias 7 Bnbio, 003 •ojecion al artíoalo 100 de la Ley Manioipal ri­gente, p r s T ia  oonTooato- ria oonfoime al 99 de la mioma Ley, entre otros partionlareo, ae trató y acordó to siguiente;‘ Oi leotara de ana carta partloalar del Qene- rol 2.® Cabo do esta Provincia, que copiada di­ce Mi:

 ̂ ‘A l  AyurOaTniento de 8<m Oerman^—Sefioree—L» Comí* 
aion p6imAaeat« de 1» Exomft. Dipatacion PróTüioiAl, porno creerse oompetentement® Mltorizíd» éporríiíoneB qoe
e» t«rí08o re»petar, no ha actjuUdo 1» proposioion de «se 
^ ynotemiento par» el Mgo de 10 que ae le ndeud».—Con- 
jenoldo tohio neloy del traítorno y Mijalcio que ae origia» 
,*?* pneblo, y  en mi buen deseo de atender *sns neccai-

1! B. FelJx ¿.costa.
2V D . Bwnon Suris.
3;  D .  J o a ó  N n & ez.

JUffidoret.
n .  F ianciaco  Fellu.
1>, Jo sé  V ioente Quillones. 
1>. SaiTMOT Bares.

Síndieo,
D . Joaé  U arcU l QoiSones.

á cuatro  de A bril de mil oohocisntos oobenta y 
ocho.—Jm é Bamo$ de J.nava.— V9 B?—E l Aloal- 
de, Aherdn.”

La relación de los señores qne resnl- 
tao apremiados por la Dipotaolon pro- 
vÍDoial, 6D vírtod de derramas aoteriores 
í  1886 á 87, es la que figue, segno oer- 
tifioac’ón de la Secretaria del Avonta- 
míento visadaporel Aloalde Presidente:

Alcalde fí-esidente

Don José Arimon y Oruz.

Teniente de Alcalde

Don Félix Acosta.
Don JoBÓ 11. QTtifionea.
D o n  Francl.ooo F e l ia .
Don Ramón Sarle.
Don Eugenio Rivera.

Regidores

Don Manuel Lago.
Don Laoiano Uartin González.
Don José Vioente Qaifionea y Qalfionei. 
Don Rafael Pújale.
Don Tomás QuiBones.
Don Gustavo fi. Delgado.
Don Santiago Sambolín.
Don Germán Lago.
Don José María Trilla.
Don Manael Ouadradoi

Sindicos

Don Rodolfo Dívila 
Don Francisco Pagan.

. 4»í«riíyr»rí<»cvoI, ndeliuiteí eae AynntBmiento 1» o»n- iidad de «350(1 pesos, pagaderos es siete meses, i quliüento* pesos njeBen»lee.—Heoh* la operación y eTltMo el confllc- U), sclome rest» deciri W,—Caballeios, 6 p»g*r rsliglo- sammte, y no olTíden gne no teaeo mte fortnn» qne mi ipâ-_3>e TV-alino. 8. S.-JUAHÜOMTiuiua.-Capllal, SeEaerodelSíg.'’
Asi m.suio, le) el eigaíente telégrama;

cart» T . B . cito  Ayuntamiento par* esta no- 
ene. t!o t anticipado, á nombre Corporación y  en el mió
propio, doy *  V. t - la s  mfcs expreslTas gniolas p o r su ee-  
nratiso desprendimiento, podiendo tener U  completa seiu - 
noad de que el .i.yuntam íento aotual de San tíerman y  ios 
C on eja les apremiados, sabnkn oojreepondsr en e l acto, 
a ip ia * i6 n te ,y cu a l sem ereeeia  conducta d» su diáolslmo 
(jobernador «ieneral y  d*l caballero, Excmo. Sr. D . Juaa  
Cootreraa."

^ rm in a d a  la  lec tu ra  de la  ca rta  y  telógram a, 
ia  i'resid.enoia y  loa eeOorea Coaoejales presea- 
tes, m an ite s to o n , p  r  nnanini.dad, sa  prufonda 
g ra titu d  h&oia el dign.0 Gobomadur que de ma­
nera ta n  oabailerosa viene a  ev ita r m dt gueun  
m nflkto , la ruiaac[uU<íi de oíjunM  p  dre» de/aoti- 

• y  expnsterun la  necesidad de d a r a  S. ü .  las 
exp teiivas y sinceras gracias y  de coires- 

ponder á  ta n  sefialado servicio 
lü i este estaao , liaclendo uso de la  pa lab ra  el 

M aor A heran, dijo: que abundando en ío t m im ot 
deieot 5 «  tan eeponUÍ7team«nU indúian -oe Conce­
jales, s  loe ouatei le amplaeen, ereia m u¡/Justo el 
recompensar dignamente el señalado serckio que 
presta el Eeamo. ar. Gobernador don Juan Contr;- 
ras, y  por lo tamto, froponía al Ayuntamiento que 
seregale á tan digtisijua superiiyr Autoría.d, itna 
espa ,a de h o iw , digna del que deberá ceñirú, que 
w«mímore eu noble y  desinteresado rasgo, y  ia 

*** P'ieUo, oon los lemas eiguientee.
DK SA U  O BK UA í T «.L V A -  

CO N TESltA S. ML Ü Ü SPB T J I  
S f i í ™  fü E B L O , DEBE CONSTXIOIB  

N A N M  H K B E E  d e  Q tO R iA  D i  oU  GOBBE-

l<a Uorpoiacioa acogió con entusiasm o la  pro- 
JMicion, qne todoa Ion presentes hab.an  conce- 
•ido; pur considerar mny adecuado e l objeto de 

que se ha de hacer el preaeate, a l  digno Gober- 
iiante, qae interinam ente rige á esta  Froviiioia, 
y  porque nada más apropOsito qae nna eipada, 
par» aquel héroe, qtie ea  TrevjSo sopo oonaaii 
w  an a  g loria p ara  s i y  p ara  la  P a tr ia  E spa­
ñola; g loria qne queaará consígnala  ea la* pá­
ginas de la  b iillan te  h isto ria  de nuestra  aacio- 
naladad: p a ta  aqael que, s i a i i íe n  T re rific , su ­
po dem ostrar sn pericia m ilitar, cimentando 
vez U ís  la  legendaria trad ición  del Jieroismo, 
v i*  y  arrojo del soldado ejpaBol, m aroaado un 
necho gloriosísimo en los fM tos de la  guerra, no 
em pañado co a la  mas su til *ombra, aqui en esta 
tierra aaraiíeada, sabe; asimiemo en la fo t senirar 
ta semtlla de la eterna gratitud, geroiend» aeto$ de 
aeeprendimiento, de caballerosidad f  de hdbilgober, 
nant», dignos dtl renombre de t n nereoidamente 
viene precedido el lUutre General Ctntreras. £1 
coatouido de la  fin» y  a ten ta  ca rta  p articu lar 
061 general Contreras dem uestra cual h a  sido sa  
S u e ro sa  y espontanea resolncion, en  v is ta  de la  
ac titud  d é la  Excma, UipuMKjionJrroviucial, coa- 
r  a  los Ccaoejaies apremiados, y  tujetos d vda- 
mnot.s aetoe de embargo entre sat biátea partiou- 
w es, embargo que traeria la ruina cómese dáa di. 
cito, qiua ae los mismos y  de sus familias, en recon- 
penea de sus leales y  espontáneos «ertitcio» en el Mu- 
ntotpio, en donde han  v e j i .o  a  ocupar un puesto 
por voto popular. Basgos oomo el preseate, 
u j  se cneatan  en tre  añediros Gobernaates. Ha 
este e lp r to e ro  qne se hace y por si solo honra á 
quien lo ejesuta. L a  generos.dad la  prem ia un 
paeWo agradeoH p, por medios qne qneden impe- 
recaderos en  la  h i;to ria  y  puedan dem ostrar al 
i ^ r a t o '  «eaerosi<lad, que el pneblo no es

H asta aqaí los dooamectoa reoibidoa 
de San Germán, y onya re m is iO D  agra> 
deceoios al sefior don Feiix Aoosta; 
pndiendo agregar á  loe datos ezpnestoa 
por el remitente eo ea carta, qne el 
señor Sambolío, nao de los oompreodi* 
dos en la relación de los apremiados 
favorecidos por el General Oontreras, es 
saegro del señor Sanohez Gandel, 
teniente de la Gnardia dvil, onyo nom* 
bre aparece anido al del capitan Fer> 
aandea de Castro en ios procedlmieotos 
palacianos de San Germán y MayagUes.

Todos estos detalles, qne caraotariaaa 
bien ei aoto del General Oontreras y 
dan relieve á loa sentimientos gne lo 
inspirarán, eran por nosotros conocidos 
desde el mes de Enero, y en nnestra 
conoieD oia debieron pesar al dedicarle 
eo nuestras colnmoas alganas lineas, al 
entregar el mando al general llamado á 
saoederle.

Hoy oomo entonces, volvemos á  repe­
tir, qae ni jjoomo partionlares ni oomo 
hombres políticos debemos al Escmo. 
señor don Jcan  Oontreras otra oosa 
qae el respeto y cortés defereocia qae 
sn pnesto oñoial y sns oondiotones per­
sonales tienen derecho á exigirnos.

Ni somos ooQtertuüos del gobierno 
militar, ni flgnramof> entre I03 íntimos 
del es-gobernador accidental de Pnerto- 
Bioo. Nnestra ploma, paes, no obedece 
ea esta caestioa más qae á los senti­
mientos de jnstioia á  qae siempre pro* 
onramoB ceñir nnestra condoota.

Y  esos seotimíeotoe nos mandan 
reconocer, nna vez má'^, en don Joan 
Oontreras, 00  ai protector de loe aotono- 
mistas, por los cuales nada hizo, ni de 
<» caales oyó ningana petioíoo, sino al 

gobernante ímparoial, esclavo de la Leyj 
tan esclavo de ella, que teniendo á so 
alcance, siquiera aooidentalmente, 
facultades extraordinarias de qne Be 
amparan naestros gobernadores, oon las 
que pudo obligar i  don Pablo TJburrí á  
conceder nn mes ó dos de próroga ft 
varios oontribayentes de San Germán, 
antes que baoer nso de esas atribuoio- 
nes, recurrió á sn firma y á  su crédito, 
jasjjíficando sn origen genuinamente es* 
pañol y sn título de caballero, para 
conceder, no ya dos ó tres meses «tno 
siete, de respiro á los qne el apoyo de so 
ínflaeQoia habían reclamado.

Que esta condnota del caballero don 
Juaa  Oontreras, puesta en parangón 
oon la de don Pablo Ubarri, deje ea 
lugar desventajoso a! último, podrá ser 
cierto; pero ni de esto es responsable 
ei partido autonomista, que nada ha 
tenido que ver en el asunto, oi loi 
saetazos más ó menos embozados qne 
oootra el héroe de Treviño se dirijan, 
alcanzarán 6  borrar ó nivelar esa des- 
vent^a.

mucha agua que se le ex tra je»  
al Ebro, nnnoa podria equipararse el 
histórico río nacional oon la quebrada 
de Jaaa  Mendez, ni oocfnndírsele oon el 
caño salado de Cangrejos.

S E C C I O N  O F I C I A L

.  .e d ú  SM m ism o  a c s rd a d o .lp u r  n a a n im id a d . 
e l  q u a  d e  t o ;  e n  a d e ia n t» , s a  l la m e  á l a  p la z ¿  
p^ rino ipal d »  e s 'a  C iu d a d  P lata  del Gene al Cen 
trer, s: q u e  s e  r e m i ta  » H. K . o jp i a  e e r tiU c a d a  d> ̂ digue aceptar la debillsma maestra •*" --  — ’ - •de la  sinoer* g ra iifa d  del 
A yuntam iento y  del pu tb io  de San Qetman. X 
p .« a  en treíjar a l geflor p rim er Teniente de Ai- 
aald» don F élix  Aoosta, según acuerdo leaido  ea 
6i ÍIÍ*C® ¿..J* ~ *
M U,

vsiAA Avwibl»! MHoTaO ponido 61
dea-yp^rsl Aynatauilsato, libro la pre 
TiSiOa por al Aloolds, an t o  1

“(íoblemo General de I t  Isl» de Paerto- 
Eioo—Negociado de Inatraooioa Públloi— 
Oironlar—Deseoso de propender al mayor 
adelanto y progreso de la ensefianza en eeta 
Isla; adelanto y progreso qae oorrespondan 
í  las neoesidadee de la época y £ las exigen- 
oíte de la Sociedad en que vivimos; enoargué 
á la ilustrada Junta provincial de Instrao- 
oion públíoa, el exámen de esas neoesidadee 
y exigenoiae, y deapaes de oonaaltar los di­
ferentes textos de la Ley, qne sabiamente 
diotara el (}oblemo de la Nación, y laa inte 
Tesantes memorias de los Inapeotoree del 
ramo, qoe abarcan todos loa pnntoa qae es 
neoesarlo tooir, para ooosegnir el perfeociü- 
nsmieoto ambicionado en materia de tanta 
importancia, con informe tan luminoso oomo 
el qae ha emitido aquella Corporaoion, he 
diapoesto, desde luego, aprobando los acuer­
dos adoptados por la misma, y que se con- 
traen al estadio de útilísimas y provechosas 
reformas, llamar la atenoíon de los Aloaidee, 
y Juntas locales de los pueblos, que han 
dMouidado un tanto sus deberes, oon per­
juicio evidente del servicio, para qne eo lo 
suoeaivo proouren dar debido y eiacto com- 
plimiento i  ia Oiroular de 16 de Diciembre 
de 1884, sobre enseñanza obligatoria, oomo 
medio el mas eficaz i  obtener la mayor 
concurrencia posible de alomaos, i  las fig. 
ouelas de ambos aexos} teniendo presente 
qae exigiré responsabilidades, sin oootempla- 
ulon de ninguna especie, i  los morosos en la .  
observancia de loa prsoeptoa que tiene ei(a- * 
bleoídoi,

Ayuntamiento de Madrid



EL CLAMOR DEL PAIS

i

Del mismo modo, recuerdo S ]&s Antori- 
didee 7  CorporaoioBea mniiioipalee lo deter* 
mioaJo por 1& regla 1 * de la Circular de 30 
de Abrí! de 1883, para que en los próximos 
presopaestoB empiecen i  consignar las samas 
íodlspensables £ adqalrir ó constrair por 
ahora, ano ó mas edificios propios para Es 
cáelas, eegnn los recursos de qae puidan 
disponer, sin aparar las faersas contributi 
vas de los puebles, enteodiendo qae repre 
sentarí á las postre una economía de alqai~ 
Jeres en toda la isla, de mas de oiBoneota 
mil pesos, que se satisfacen anualmente por 
este concepto, ein provecho ni retallado

f
'rictiúo aiguno toda vez que la mayoría de 
3s locales que ocnpan boy carecen de capa 
oldad, de salobridad, de laces y demas con 

dioiones pedagógicas, siendo freoneote qae 
loa Profesores se tengan que costear de sn 
escaso haber una habitación para él 7  su 
familia, no ob^tsnte estar tan reoomerdado á 
los Ayootamientos el proporoionÁrsela en el 
miBmo donde está establenidt la Hscuela 
para que 0 0  descuidan trn momento sus 
deb«‘res.

Partiecdo paes, de esta necesidad sentidí­
sima, he decidido pubHoar la presente Oii- 
cnlar, con el fin de despertar en los pueblos 
el entusiasmo necesario S la vida del bienes, 
tar y del progreso, esperando de la baena 
voluntad de que creo aDímadas i  sus repre- 
Eentaoiones, que dorante el período de mi 
mando, y en plazo breve, se emprenderá por 
todos á la realización del proyecto, haciendo 
Qso de los medios que la Ley otorga, y que 
eometerin i  la apruf^acion de mi autoridad 
como ouaiesquiera otros que se consideren 
mas ventajosos 6 de inmediatos resaltados.

No pasa desapercibida para mi la sitaacion 
angustiosa de algunos Municipios qne esca- 
darin la falta de camplimlento de esta árden 
en la carenóla de recursos; pero para obviar 
]a dificultad y acudir en su ayoda si sus 
esfuerzos y sacrifimos por la ensefiacza fue­
ron Botorlos, me prometo oonsegalr del pa­
ternal Gobierno de S. M. algnna canti«íad 
que destinaré al objeto, comprobando siem­
pre, y teniendo muy en cneota para su dls- 
trl^ucion, esos sacrificios y los merecimien­
tos que hubieren contraído con sn celo é 
interés por el servicio, verdaderamente de­
mostrados.

Todas las conatraoolones se ajustarán i  
modelos eoooómiooB con ias oondlciones que 
exige la Ley, y que la experiencia aconseja, 
por razón de clima, altuanlon y otras cir- 
ounitanoías qne paeden oootrlbuir á la mayor 
«olldez de ios edificios y comodidad de los 
•lomnos y Maestros, y en esta inteilgeocia; 
los Ayuntamientos, después de aprohadoi 
loe expedientes que deben instruir para pro­
porcionarles los medios de atender i,las obras 
qae hay qne efectuar, solicitarán de este 
Centro dichos modelos para formar iomedia- 
tamente los oportanos presupuestos y llenar 
todos los demás requisitos necesarios; tenien­
do presente que los que se adelanten á veri­
ficarlo en beneficio de sus propios intereses, 
habrán merecido mis mas sinceros plácemes, 
demostrados públicamente y serán objeto de 
otras distinelones y recompensas, de secun­
dar en un todo las medidas qoe he de adoptar 
para conseguir el mejoramiento y mayor 
progreso en la educación de loa pueblos.

Los señores Alcaldes se servirán acusarme 
recibo de esta Oircular, consignando haber 
dado cuenta de ella á los Oorporaoiones que 
presiden.

Lo que bago público para oococlmiento 
general y cumplimiento de quienes corree 
ponda.

Poertc-Bloo, 9 de Abril de 1888—
X>ANÁ»

Oonten- 
el Kxpe- 
O^neral,

SECSEIÁSIA

Bemitido i  informe del Oon!>ejo 
closo-adrainigtrativo de esta l^la 
diente ínstraido en este Gobierno 
sobre la rendición y remisión del Ayunta-^ 
miento de P o E c e , d e  las ooentas oorresport' 
dientes á v&rios ejeroIoioF; dicho Consejo 
con fecha 31 del mes préximo pasado lo 
emite en los términos sigalentes:

“Bxomo. Sr¡—£1 Consejo en sesión ex< 
traordinaria de esta fecha ha acordado 
Informar á V. E. lo que 8 Ígue:-—Bxomo. Sr¡ 
-»Ví8 to el expediente promovido por el 
Gobierno general sobre la suspensión del
Ayuntamiento de la Ciudad de Pooce.__
Besultando que á ooneecueooia de do haber 
dicho Ayuntamiento rendido y remitido las 
(lientas de, loa ejercloios de lo« años 
1879 á 80, 80 á 81, 81 á 82, 84 á y 85 á 
8 6  segÚQ previene el artí.ulo 163 y siguien­
tes de la Ley roanicipal v’gente, fué aperci­
bido por el Gcbierro General en 15 de 
1 ebrero último por la falta cometida oonmi- 
Dándole ademáscon lamultacorrespondieste, 
OSBO de no verifioario en el término de diez 
d as.—Besultando que el aindido Ayunta­
miento '^cndió í  y .  E. solicitando s« le 
alzase el apereibimiecto y ampliase el plazo 
ceocedido, fundado en las oonslderaclones 
qae tavo por conveniente exponer, y que 
V. E. no estimándo las atendibles le impuso 
el máximun de la multa que establece el 
artícnio 180 de la Ley, ampliando empero á 
oinoo dias mas el plazo para la remisión de 
las cneútas y advirtléndole que de no oam-

Filir lo mandado ee le exigirla la respoosabi- 
Idad í  que hubiera lugar.—Besoitando qne 

enterada la Corporaoion de la anterior teso- 
laoioD, pidió el alzamiento de la malta 
Impuesta y que se le otorgara un plizo de 
seis meses para cumplimentar lo dispuesto 
alegando en justifioacion de sn conducta que 
las cuentas de 79 á SO y 8 0  á 81 no se 
hablan remitido por hallarse enouadernadas 
en libros en aquella Secretaria y demostrarse 
con esto que hablan corrido todos sus trámi­
tes: qae las de 82 á 83 y 83 á 84 fueron 
remitidas á 1> Superioridad! que ias de 84 á 
B5 obran en Secretaria pendiente de exámen 
de ta Junta municipal: que tas del B5 i  8 6  

hablan sido intervenidas por el Juzgado de 
1* Instancia de aquella Ciudad, y qae nada 
podia hacerse en ellas mientras no fueran 
devueltos los documentos de las mismasi 
que las de 8 6  á 87 no se habian formado por 
no haberse hecho la liquidación del presu­
puesto ordinario, y  que las de 81 á 82 no 
pudieron rendirse por no existir dato ni 
sntecedente alguno referente á ellas.—Be 
RDitando qae el Jaez de 1? lustaccia mani­
festó á V, E. que se habia limitado á copiar 
algunos libramientos de las cuentas de 85 á 
8 6  sin incautarse de ningún otro docamento; 
qne el Alcalde Informó i  V. E . en el senti jo 
de ser casi en sn totalidad ineasctas las 
«firmacioGes hechas por el Ayuntamiento 
para justificar la emisión en que habia incur­
rido, y qae el com isloD ado nombrado para 
eaclareoer el estado de aquella administra 
dIod, expuso que obraban en eo poder varios 
docnmentos correspondientes & las caentas 
del ejerció del 80 al Sl.^Besultando qoe la 
georftsria de Gobierco al evacuar sn lufor* 
ins propone á V. £ .  la suspensión del refe- 
jríio Ayant*mlento por ooneidesatlo com­

prendido en el caso 3* del artículo 176 de la 
Ley ó sea por negligencia ú emisión de que 
pueda resultar perjaioio á los intereses ó 
servicios qoe están bajo sn oostodia.—Oonel- 
derando que el artículo 159 de la Ley 
municipal vigente determina que el Contador 
ó el Concejal Interventor auxiliado el fuera 
necesario, por el Secretario y demás depen­
dientes del Ayantsmiento, formarán las 
cuentas de cada ejercido en las épicae 
correspondientes y con los dooomentos jas- 
tifioativos serán sometidas al Ayuntamiento; 
prévia censara del Síndioo; y que el J6 6  de 
la propia Ley preceptúa qne las mismas han 
de ser revisadas por la Junta municipal en
la primera quincena del mes de Febrero.__
Cjoslderando qne con arreglo al párrafo 2“ 
del artícolo 176 de la propia Ley, incurren 
en responsabilidad los Ayuntamientos, Al­
caldes y Begldores qae desobedecieran á sus 
superiores geráiquloos.—‘Considerando qne 
es de estimarse como tal desobediencia el 
hecho de do haber cumplido el Ayuntamien­
to de Ponoe las órdenes del Gobierno Ge­
neral de 15 de Febrero y 7 de Uarzo último, 
puerto qae aparece demoatrado por los 
informes de Alcalde, Juez de l* Instancia y 
Comisionado del mismo Gobierno que las 
excusas alegadas para jaetlficar sa omisIon 
son en so casi totalidad inexactas siendo 
por tanto de dedadirse con rigor lógico que 
se adujeran con el deliberado propósito de 
aplazar indefinitivamente la rendición y
remisión de las cuentas reclamadas.__Con
siderando que según el párrafo 3’ del artí­
culo anteriormente citado inourrea también 
en responsabilidad ios Ayuntamientos, AN 
caldea ó Concejales por negligencia ú omlsion 
de qoe pueda resaltar peijuiclo á los intere­
ses ó serviolos que están bajo su oostodia.— 
Considerando que ílendo esto asi, hay nece­
sidad de oonoeptuar comprendido en el 
anterior precepto al citado Ayuntamiento 
por no haber rendido las ouentas eo tantos 
afios, y especialmente por haber dejado de 
hacerlo de loe dos ejercicios correspondien­
tes & sa gestión, por cuyo motivo no cabe 
dudar que hayan podido peijadicarse grave­
mente, y de un modo irreparable tal ves, los 
intereses y servicios que le ettáu confiados. 
—Considerando qne cuando los Alcaldes, 
Tenientes y Concejales de un Ayuntamiento 
se hicieren responsables de hechos ú omisio­
nes punibles administrativamente, inoatri- 
rán, según los casos en las penas de amo­
nestación, apercibimiento, multa ó suspen­
sión á tenor de lo dispuesto en los artí­
culos 178 y 179 de la Ley,—Considerando 
qne el Ayuntamiento estaba en el deber de 
exigir al Contador, Síndico y Jonta mnnioi- 
clpai, qae oportunamente formaran, revisa­
ran y oensuratan^las.citadag cuentas, y que 
por tanto debe imputársele la responsabili­
dad de no haber dado cumplimiento al artí- 
onlo 173 de la Ley y ordenes del Gobierno 
General.— Vistos los artfoalos citados de al 
Ley municipal y los demás oonoordantes del 
capítulo 2», título 4? y 2% tttulo 5® de la 
misma Ley, el Consejo acuerda uniformar á 
Vi £ .  qne es procedente la sospension del 
Ayuntamiento de Pooce por los motivos y 
fundamentos adocidos.”

T  habiéndose conformado el Excmo. Sr. 
Gobernador General con el preinserto dictá- 
men, por Decreto de esta 1 ? del corriente ha 
resuelto suspender al Ayuntamiento de Foc- 
oe.

Lo que de su órden Superior se publica 
en la GáCSTÁ para general conocimiento* 

Paerto-Bioo, 6  de Abril de 1888—El 
Sf'cretario accidental del Gobierno General, 
Anffei Vttíconi.”

Juzgado de Guardia parala prensa en la 
capital de la Isla de Cubai

Contestóle el Ministro de Ultramar, señor 
Bs'aKaer, que el Jasgado de Guardia refe- 
rldj interviene en el conocimiento de todos 
los delitos qae se cameten eu la Habana.

En sn réplioa al Ministro, el señor Giber- 
ga biso constar que solo se habia estableci­
do dicho Juzgado para ocuparse en los 
asuntos de la prensa y qne de elloí entendía 
única y exclusivamente, pidiendo al señor 
Balaguer que procurase tomar informes 
aoeroa del partinular.

£L KAIKIMONIO C im

Ha sido votada en el Congreso la ley del 
matrimonio civil para la Península.

La Comision respectiva de la Cámara 
llevará al Código la petición de los diputadis 
autonomistas respecto á la aplicación dé la 
citada ley i  las Antillas,

oficial, de acuerdo oon la qne pablio&ra- 
mo8 DOBOtroa hace pocos días, haciendo 
Dotar el error en que habia ioonrrido el 
órgano del Gobierco-

Madrid, Abril 1 * 

sil SB. ALONSO COUÍENARxa

H a fallecido el Presidente del Tribonal 
Supremo de Justioia, Sr, D, Edutrdo Alunao 
Colmenares.

EL SB. MOKIEBO BIOS

Háblase del Sr. O. Eugenio Monteros 
Bies para sustituir al Sr. Alonso Colmenares 
en el alto puesto que sq muerte ha dejado 
vacante.

LOS PBOIECClOlílSTlS

Ha tenido efecto en Valencia una maní- 
festaoion protenolonista con motivo de los 
proyectos de Hacienda, del Sr. Puigoerver.

UAKn'ESTAOION BEPÜBUCAITA

Proyéctase llevar á cabo ana manifesta­
ción republicana el día qae seaa trasladados 
al nnevo panteón tos restos del general 
Prim.

Lo qUB OPINA “EL LIBERAL*

E l Lüieral dice que es imposible qne. 
Imperando la monarquía, pneda redncirse la 
suma de ios gastos qne úigen los presapnes-
tos.

LOS NUBTOS CEdCEBOS

Declarada, por decreto de del actual, 
la sospension de los Concejales que com­
prende el Ayantamiento de Ponoe; el Exorno, 
señor Gobernador General; vistee los ártica 
los 8 ? de la Ley Provincial y el 19S y 46 de 
la Municipal, por deoreto del día 4, se ha 
servido nombrar Ooncejales de dicha Oorpo- 
racion, con el carácter de interinos, á don 
Dimas Bimery, don Angel Fernandez, don 
Fsbiicfano Fernandez, don Jaima Cotal, don 
Juan Tur, don Láz»o Puente, don Ramón 
Cortada, don Juan Serrallés, don Asisclo 
Subirá, don Fernando Marean, don Co!>me 
Clavfill, don Arístidea Chavier, don Bamon 
Rivera, don Miguel Bosiob, don Francisco 
Bubert, don Bartolomé García, don Antonio 
Peres Gaerra, don Narciso Arabia, don 
Pedro Hedllla, don José Angel Benovales, 
don José Ferrer y Bultán, don Pedro F. 
Valdivieso, don Alfredo Oasals, don José 
Mirandéz, don Guillermo Vives, don Basilio 
Días, don Guillermo Oppesheimer, don Juan 
Mayoral, don Francisco Barnés y don Fran­
cisco Arce.

Lo qoe de órden de 8 . £ .  se pabtica en la 
Gaceta ohoial para general conocimiento,

Puerto-Bioo, 6  de Abril de 1888— El 
Secretario accidental del Gobierno General. 
Angá Tasconi.

Naey? casas españole? han presentado 
proposiciones para las construcción de los 
nuevos craoeros oon qoe habrá de aumen­
tarse nnestra marina de guerra.

LAiayoBÍA BlPUBLlCAlíA

La minoría repoblloana en las Cortes 
dejará la actiotud pasiva en que venia 
mateniéndose á oonseonencia de la negativa 
del Gobierno á conceder la amnistía y la 
traslación de ex-brigadier Villacampa,

LA LIGA AfiBABIA

Madrid, Abril S,
A la ruennion celebrada por la Directiva 

de la Liga Agraria, asistió el señor don 
Germán Gamazo.

Aoórdose en la Junta sostener á los dipu­
tados adscritos á la Liga eo contra de los 
proyectos de Hacienda del señor Puigcer-
ver.

LASBXrOSUAS MU.TT’iPPa

Parece que se ha llegado á un acuerdo 
entre las oposiciones y el ministro de la 
Guerra, general Oassola, aoeroa de los pro 
yectos de este aobre reformas militares.

XL GEKBRAL PBIM

TELEGRAMAS
(y iA  HABANA)

Madrid, Marzo 26.

LA PBOPOSlCIOir VSSGSS

Ayer faé leida en el Congreso la proposl- 
cion de ley del diputado de Union Constita- 
ciooal señor Vérges, sobre la división de 
mandos en la isla de Cuba.

Se mandó pasar é la Comision que entien­
de en el proyecto de reforma del Gobierno 
de dicha isla,

Madrid, 26

LOS PBZStrPÜXSTOS

Ha sido recibido con disgusto el proyecto 
de presupuestos para Cuba en el próximo 
ejercioio,económico, formulado^ enviado por 
el Intendente General de Hacienda de dicha 
Isla, señor Areliano.

En el ministerb de Ultramar está traba­
jándose en la obra de so reforma y arreglo, 
reduciendo la ascendencia de sus cifras.

LACSISIS

Continúa ocupando la atención el asanto 
de la crisis ministerial, reinando hasta ahora 
gran incertidambre sobre su resaltado,

EL ZAUBBA^A

Eo cnanto pasen las actuales vacaciones 
de Semana Santa, se pondrá á disoosion en 
el Congreso el acta del diputado autonomis­
ta electo por la Habana, señor don Antonio 
Zambrana.

M adrid , M arzo °1.
EL JI72QACO SB OUABDla.

£1 Diputado autonomista señor Giberga 
dirigió una interpelación al Gubieruo en el 
OoDgreto acerca del sstabledniento de uo

El Gobieroo, receloso de lo que pudiera 
ocurrir, ha impedido el acto de la traslación 
del cadáver del general Prim, disponiendo 
que permanezca en la nave de la Basílica de 
Atooha hasta la total reconstruocion del 
ediBoio,

Madrid, 3
LOS PSESXTPUESTOS D E  CUBA

El Ministro de Ultramar, señor Balaguer, 
dejará terminados los presupuestos para la 
isla de Cuba en la presente semana.

ECONOMIAS DEL SESoR OASSOLA

Dícese qne el Ministro de la Guerra, ge­
neral Cassola, ha introdocido algunas eooBO* 
mias en el proyecto de presupuesto remitido 
por el general Mario, en lo conoernieote al 
ramo de guerra.

LIBSE CAUBIO TPEOTECCION

Eo Consejo de Míolstro‘> se dcoldíó resis­
tir á las exigencias de los partidarios del 
sistema prcteooionlsta.

LA CBISIS

Han cesado completamente los rumores 
de próxima crisis, que con tanta insistencia 
habia circulado.

LA "GACETA"
DBL O U . 7

QoUemo GeneraJ —  Cironlar del 
Bxomo. Sr. Gobernador G eneral, refe­
ren te á  ÍDBtraooioa pública, qae Insec 
tam os ín tegra en  el Ingar oorrespoa* 
diente de este periódico.

S 0Gr€taria— J)a oaeota del expedien­
te  instruido en  el Gobierco General, 
que fné remitido á  informe del Oonsejo 
Ckiotenoioso-administrativo, sobre ren ­
dición y  remisión por el A yuntam iento 
de Ponoe de las cuentas correspondien­
tes á  varios ejercioios.

Declarando vacante la plaza de Fiel- 
Almotacén del D istrito  de Humaoao.

In títtdenoia  6en$rdl— S¡ti la próxima 
aeipana le  pagarán ias siguientes &o- 
tacas de turno.

Abril 9—Faot* núm.
— 1 0 —Fact* núm.
— 1 1 —Fac*t núm.
— 18—Fact* ofim.
—* 13—Fact? núm.  ̂ ^
•“  —Atrasos: factaras Importaotes 1 0 0 0

pesos.

133 á 135 
136 á 138 
19 y 2 0  

21 y 22
23 y 84

Sorteo 11

oupon 22

N O T I C I A S
La Gaceta última publica el número 

total de habitantes que arrojó el Oenso 
de población verificado recientemente 
en p^tft isla, coya cifra que asleade á 
818 937, es la (jae inaette el periódico

Para el día 19 del més actual está 
señalada la vista pública, en la cansa 
seguida contra nuestro oompaSero Oe 
peda, por la pablioacion de su viril ar 
tfoulo titulado A l Pequéño M a ra t

£ s  indudable qoe ha de ser numero 
síBíma la coQcurreDOla á ese acto, dada 
la importancia de las pruebas que pre 
sentará el Sr. Oepeda, para poner de 
manifiesto los atropellos cometidos da 
rante lc« acontecimientos de Juana 
Díaz, suficientes -por si solos, para impr 
mir celebridad al proceso indicado.

No podemos asegurar aún, quien se 
rá el Abogado encargado de defender á 
nuestro compañero.

Becomendamos a l público el nuevo y 
e'eeaDt© salón de barbería L a  Rejuve- 
neeedora que se encuentra en la calle 
de la Fortaleza núm ero 21, y  cuyo 
daeño es don Jo sé  ifíoeto Bodriguez

Hemos tenido el gusto de recibir un 
precioso libro dei258 páginas, en las que 
ee enotientra recopilado todo lo referen 
te á la sesión extraordinaria celebrada 
en el Teatro I^acional de Méjico, por la 
Union-Ibero-Americana, en la noche 
del 12 de Octubre del año próximo 
pasado.

Lo mSs selecto j  distingaido de la 
Sosiedad Mexicana asistió a1 acto gran 
dioso celebrado por la Ásoeiaeion.

Los trabajos que contiene el intere­
sante volúmen de qae nos ocupamos, 
son veidaderas joyas literarias, algunas 
de las cuales hablamos tenido el gusto 
de leer y de aplandir.

Discursos y composiciones poéticas 
de mérito hemos encontrado en las 
páginas del referido volúmen y, al final 
de este, se insertan razonados jaldos 
de la prensa.

Agralecemos decorazon el ejemplar 
con que se nos ha obsequiado, y es 
nuestro deseo que la importante Aao' 
oiacion, cootlnúe los trabajos que bajo 
tan buenos anspioios ha comenzado.

En el próximo número, tecdremos el 
gusto de dedicar algnnos renglones & 
nuestro amigo el inteligente y  laborii^so 
señor don Manuel Perez Freites, con 
motivo del útil trabajo que acaba de 
publicar, en Arecibo, oon el título de 
MInsayos Farmacológioos.

Agradecemos en todo su valor el 
ejemplar que nos dedica el amigo Perez 
Freites, y prometemos ocuparnos de la 
obra con el interés que merece.

Se nos dice que ha Rído absuelto 
nuestro compañero don Francisco Ce­
peda en la cansa que se le sególa por 
un artículo que pablicara L a  M w ista , 
oon el título de Teneidos y  Yanoedores.

Beciba nnestra felicitación el amigo 
y eorreligionarlo señor Oepeda.

Juana Díaz sigue siendo víctima de 
la intransigencia.

Según afirma la prensa de Ponoe, el 
Sr. Bc>mera, Alcalde de aquel desdioba- 
do pneblo qoe aún conserva las bnellas 
de loe amigos del general Palacio, pare 
oe que tuvo á bien sospender una vela­
da organizada por los artesanos,

Bl autor de una oomposioioa poétioa, 
aplaudida ^ r  la concurrencia, subió á 
la tribuna para dar las gracias por los 
aplausos reoibidits,

Eutonces el señor Bomera, dió por 
terminado el acto, sin que nadie pudie­
se siquiera sospechar á que obedecía 
aquella determinacioa.

Así nos lo manifiesta nuestro querido 
colega E l Popular.

Buen modo de simpatizar con un 
pueblo como Juana Díaz qae hoy ni^s 
que nunca, necesita de Alcaldes qne 
sepan proceder con justicia I

Nuestro particular amigo el señor 
don Antonio Aldrey, que se embarca 
para la Península en el vapor oorreo 
directo qae sale de este paerto ea ei 
dia de hoy, nos participa qne, poi sus 
múltiples ocupaciones, no ha podido 
saludar á  mochos amigos, suplicándoDos 
al propio tiempo que al hacerlo presen­
te en estas líneas, lo despidamos de sus 
numerosas afeociones.

Queda complacido el eefior Aldrey al 
que deseamos felicísimo vi^e.

Ha llegado á esta Bedaccion la M e 
iM ria  que la comision especial de la 
Isla de San Joan Bautista dePuerto- 
Bico, dedica ai general Palacio.

El folleto está impreso eo Madrid-
Damos las gracias ai señor Sollveres 

por el ejemplar que nos ha remitido.

UN E R R O ñ  F A T A L  E N  A M E R I C A  I
E n el periódico " Cleveland, “  pu­

blicado en Qhio, en los EsUdos-Unídos 
del Norte, hemos leído U relación de 
una operacion quirúrgica, cuyos resul­
tados funestos conmovieron pofundas 
mente a  todos los facultativos de la 
República Anglo-Sajona, E n  el con 
cepto del cirujano mas eminente de 
Cleveland, el doctor 'iTiayer, semejante 
operacion era casi un delito. Durante 
muchos años, una Señora llamada Kings 
habia padecido una enfermedad de esto- 
°>ago, y  ninguno de los diferentes sentí- 
mas de tratamiento, á  qué apelaron 
varios médicos, pudo aliviar sus terribles 
sufrimientos. La dolencia habia prein- 
cipiado con un ligero desarreglo de las 
órganos de la digestión, careciendo las 
enferma casi completamente de apetito. 
Estos síntomas fueron seguidos de un 
malcatar Indecible en el e»tómago (ma­

lestar que ha sido descrito como una 
sensación de un vacío interior) acumu- 
ándose al rededor de los dientes una 
ama pegajosa, acompañada de un gus­
to  desagradable, especialmente por las 
mañanas. Léjos de hacer desaparecer 
la precitada sensación de un vado  inte 
rior, el alimento parecía aumentarla. 
E ntre  los demas síntomas que se presen­
taron, se notaba el color amarillento de 
ios ojos, que estaban siempre hundidos. 
Poco despues, las manos y  los piés se 
enfriaron y  se pusieron pegajosos, cu­
briéndolos un sudor fr ía  L a enferma 
padecía un cansando constante, sintién­
dose enervada é irritable y  abrumada de 
malos pensamiestos. Al levantarse re­
pentinamente la pobre muger, le aco­
metía un desvanecimiento de cabeza. 
Con el tíempo, los intestinos llegaron á  
estar siempre estreñidos hasta d  punto 
de tenerse que apelar, casi todos los 
dias, a  alguna medicina catártica; y  no 
tardó la enferma en sentir náuseas y  
devolver d  alimento, poco despues de 
haberla comido, algunas veces en una 
condicion agria y  fermentada. D e estos 
desarreglos provino uno palpitación del 
corazon tan terrible que la infeliz apénas 
podía respirar, y  finalmente se encontró 
en la imposibilidad de retener alimento 
alguno, atormentándola sin cesar dolores 
de vientre atroces é inaguantable. A> 
tendiendo al hecho de que de todos los 
remedios empleados hasta entonces la 
desdichada mujer no habia obtenidos 
ventaja alguna, reunióse una Junta de 
Médicos, y  como resultado d d  pareloe 
dado en consulta (que iué el de ser dice 
un caso de cáncer d d  estómago) resste 
vióse que, para salvar la vida de la en 
érma, era indispensable una operado- 

quirúrgica. Por consiguiente, el 2 2  de 
i'ebrero de 1 S8 3 , praticóse la coperadon 
>or el doctor Vanee, en presencia de los 

doctores Tuckerman, Perrier, Armsl 
Gordon, Lapuer, y  del doctor Hslliwlle,
->a operadon consistió en abrir la c a n ­

dad del abdómen hasta descubrir el es 
tómago, los intestinos, el hígado y  el 
páncreas. Veriñcado esto, los médis 
eos examinaron dichos órganos, y , lle ­
nos de asombro y  de horror, vienen 
que no habia cáncer alguno. N o se 
lama el mal que habia martirizado á  

la enferma. Cuando era ya demasiado 
tarde, los facultativos reconoderon el 
carácter fatal de su error. Cerraron é 
úderon cuanto les era posible para cu- 

ar la herida de qué eran autores, pero 
a  pobre nctim a, incapaz de sobrevivir á 

tantos sufrimientos, murió en pocas ho­
ras. i Cuan triste es la suetre del viudo, 
el cual sabe qua su esposa pereció por 
efecto de una operadon practicada equi­
vocadamente ! Si la difunta hubiese 
empleado el verdadero remedio contra 
a  dispepsia [pues tal era enrealidad el 

nombre de su dolendaj estaria.hoy en su 
casa y no en la tumba. Por medio de 
uso del Jarabe Curativo de Seigel— 
medidnas elaborada con el objeto espe­
cial para curar la dispepsia ó indigestión 
— muchas personas se han restableddo 
completamente despues de ensayar ins 

uctuosamente todos los demas sistemas 
de tratamiento. Las pruebas que es­
tablecen este hecho son tan numerosas 
que no nos es posible reprodudrlas 
aquí, pero los que han leido los certifi­
cados publicados en favor de este gran 
remedio contra la dispepsia, ios conside 
ran como convincentes ; y  la venta del 
medicamento es casi ilimitada. E l J a ­
rabe de S eigd  se vende por todos los 
Farmacéuticoe y  Expendedoree de Ma 
didnae en el mundo entero, a ^  como 
proloe propietarios, A, J .  W hite [lim i- 
ted.]

Depositarios en P u erto -R ico : en San 
Juan, F . GuiUermety, Ledesma Herma­
nos, Juan B, Daubon, y  J. E  Soler ; en 
Mayagüez, D, J. Monagas, F . Basora.
G, Mulet, Saliva Hermanos, Juan M. 
Marín, y  M. Badrena y Cía ; en Ponce,
J . B. Pou, A . Toro, F . Gíol y  Texldor, 
Tomas Domínguez, J . Ferrer y  Reynes, 
y  Valle y  C an d ó ; en A re tíbo , G R. 
S ilv a ; e t Aguadiila, Pedro Rovira, y 
M. P e ía  y  Cia \ en Aibonito, Manuel 
R odfigut2 ; en Barranqnita, L. Viera ; 
en Carolina, E . Malpica ; en Coamo, P.
T  Gatell, y  D , C u re t; en C abo-R o jo ;
J  .M. F ern¿ idez  Hijo, y  F , Ramírez y  
O rtega; en Cayey, M. Planellas; en 
M. l l  A g u ia r; en Guayama, Celestino 
Domínguez (Hijo) y  J . S. Bruno ; en 
Guayanilla, J . C respo; en Humacao, C  
Martínez Rossella; en Isabela, L . A. 
Torregrosa; en Juan Díaz, Florendo 
Zayas y  Z ay as; en Lajas P. T, Caro ; 
en Manatí, £ .  Dávila ; en Pepino, [S. 
Sebastian] M. F . Torregrosa; en P ie­
dras, O. Martínez R ossello; en R i-  
Piedras, J . J . M onclova; en San Sebas­
tian, L. R u iz ; eti San Germán, Miguel 
Domínguez ; en Santurce, L, Gallardo ; 
en Sábana Chande, M. Schttin i; en Toa- 
Alta, S. M onclova; en Vega Aita, H .
R, A m adeo ; en Vega Baja, J. F , Na-

te r  j en U tuado, Francisco de B, 
nez; y  en Yauco P. Villenuevc

M arti-

DIRECTORIO

Jiaii úe ÁiiÉo
Í » J Í O O T J R A U O R .  

_________ SOL 32— PUHTO-Bioe

IMu G oii
O O N TIO TTO  i l  H O T X L  D I L  ' r a i T B W a  
Depósito de fósioros m ana Luí d« la 

Hantnrce.
__________ vgnrAa ájl por k a to b .

fGiiaiitio Lnia.""*™"’"
Im porta direotamente de todat proeedwMfaa 

^ ío n lo e  Moojidos para comer y b«1»et-. EapMi*. 
1'dadenTÍnoa de pasto y  generoaoa. Sortida 
oonstante de oonaervaa allmestioiM, U ootisv 
AMite, ato. eto.

V en tn  por mayor ir *1 detall.

Gerecedo H e n o s  & Go
SAN FRANCISCO, 64

Daeflot del 
miento

antigno y acreditado‘aataUa^ 

E l Colmado.

Importadores de todas olaaes da «m aerrek  
licores y  Tinos nacionales 7 extraojeroa, ato 
eto. ünicos agentes en esta Capital de loa a]  ̂
aloolados GateU y  Baméa,

Ventas a l por m ajor y detall.

Impoitadores, Exportadores y  B aaq am a 

‘raaTTTA .n- b .

D e lito  St Xtroantiat Smm 
Agentes d e :
L a^ p re sa d e T M o re sO o rre o i Eaualolaa da

las Antiilas de Sobrinos de Herrera. A b an * .
Songerbanaer Aotien Masoliisenlabrlk & Ei- 

sengiesserei.
_ , - Sangerhaofen, uem aaia.

(Fábrica de maqnmari* de elabotaolea 
aenoar.)

Boyal Insnianoe C9 Liverpool,
N ortbes Assura&oe C?, London.
North Britisb A  Meroantile Inaotanoa 

London
Boyal Maü Steam Packet O?, London 

M anne Insnranoe C?, Lim. London.
Lloyd Asdalaz, Cádiz.
Agio Oontineatal Oblendorffsl 
Onano Works London,

C*

M iie l E M r a
ta tra s lad ad o  sn b u íb teá  la  oa 'm  n» u

M  T. Silía
_ Casa de g iroay  oomiaionea. AMntM d« }a
Compañía eenM aÍTrasatlántio* f r S o ^  d* U
^ 1  á a r q n ¿  ^  C rap o , d« Compa&laa de 8* 

contra moendios. da los 8rle. CaÜ I  Oo 
de y  general para isla de Pnarto-Rlaa
de la BaaqneTrasaÜ totíqne de Paria.
i  ^  T IZ H B  A D Z IU S  O A S i. E N  A Q O A D IL L A

A N U N C I O S

DON O
M B D I C O - O i a U J A N O .

H a trasladado sa domiollio 

Calle de Tetuan. num , 2
____________  3 - 9

I Mucho cuidado aquí!

f il  ooDocido íaim acéatloo D . J o a n  
B ao tis ta  P o n , qne hace veiotu  a&M m  
dedica tam bieo á  la eDseSaoza tan to  d«  
las as ignata ras  qne com prende !•  1di« 
traooioD prim arla como & laa de  latí* 
oldad y  m atem áticas, se ofreoe de n o e ' 
vo á  los padres de  ñtmilia q ae  qolerso  
oooflarle la  ednoaoion de sos b ljo i. 
Tam bieo se h ará  cargo oe  loe jó v eo e i 
qae  estad iando eo los colegios de  1a 
eiadad, quieran ten e r conferencias sobro 
aigDca de las asignatoras aq a i aDonoU' 
das.

S e dedica tam bién á  llevar la  conta* 
bilidad en ca ías  de Comercio.

ü ltim a m e n te , se ofrece á  sns compft* 
ñeros de farm atía  q ae  es to  leyeren, por 
si desean titilizar sos servicios. T rece 
años del ejercicio de  e s ta  profesion, sos 
una bnena garantía, no obstan te  d a r i  
informes si se desea.— PO N O B . l — »

Rn esta  Im prenta se  
a« iropresionM.

haoe to d a t í f lü

La Mutualidad
SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS

' w a :  / m

PONCE (P U E R T O -R IC O )

O ^ V I ' X ' A . I i  S O O I A X i  $ B O O . O O - O 0

PEESIDEN TE, EEMELINDO SÁLAZAR 

VICE-PRESIDENTE, CARLOS ARM8TE0NG T E 8 0 E E B 0  F. P A M A

SECEETAEIO, SíÍj Ua e d O a SENSIO

E sta  SOGIEI aD , bagada en los m^s p i t r  <. • ¡ i j  » *
expide pólíías deade O O O  i  O o o  princlploa ds equidad y eoonomía
A í r ^ í d e lq n e t i e n f n  ésTabiroidoU;® " 1  ^ C H O  M E N O S D S  LA

Todos lC8 benefioios de la SOOIE'^i a extranjeras,
como divldSBdo ÉrJEO JIFO  aon repartibles inUgros entre los asegiirtdof

-<̂ a OtDog afios del Te&oioueDto de sas pjlisas.

Ayuntamiento de Madrid



4 EL CLAMOR DEL PAIS
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LA COAMEM.
Acreditada Empre> 

ea de oocbes de Ooa- 
W á  laOapital; Por

____  ' o e , e o  o o m b ic a t ío n
coD la de Oayey 7 Oaguas y los baños 
de Ooamo.

A T O D A S  H O R A S
1 O o o b e  d e  O o am o  á  l a  C a p i t a l . . . .  SU2
1 I d e m  d e  I d e m  & C i g a a e . . . . . . . .  16
1 I d e m  d e  I d e m  i  G a y e ; ..................... 10
1 I d e m  d e  I d e m  á  A ib o n i to ................ 4
1 I d e m  d e  I d e m i  J n a n a > D i a z . . . .  ^
1  I d e m  d e  I d e m  á  F o n o e . . . ..............  6
1  I d e m  d e  O o am o  á  loa  B a f io a ............  2

•TOTtX—Las peTBOoas qoe deseen 
eoohe de eeta Empresa en Oayey, Ai- 
bonito, Jnana Diaz ó Ponoe, pneden 
dirijírse telegráficamente á don Tomás 
B ^ e r a , Ooamo,

m § m

P R O F E S O R  DE P I A N O
O&eoe al público sna BeiTÍoio0 pro* 

leilonalea.
SOL 22

U w m  iNDSIli
D» LOS

Estableciientos GÉ
D E PA R IS .

i|ne  bft hecho petfecoiones im portantes en la 
M ostcaooíon de tod» oíase de m áqoinas y apara 
to s  para  la  fabiioaoioa de azdoai 7  destilMioD. 
asi oomo tam bisn en la  de puentes j  locomoto^ 
la s , ofrece sus tia b ^ o s  e ' precios redaoidas por 
■ • d i o  de BUS agentes generales en e s ta  isla.

JOSÉ T. SILVA

Lí IF
-D E —

E U Á S  y BOHálS
ANTia UÁ s

Dirijirxe en la Oauital, al Meoánico y 
Metamij’ro Jnan F  antada Arín» qne 
](»ft’T e ¿ a a l SISTEMA MÉTfilOO 
^ 0  pe le manda el brazo de la palacoa 
rn  qne bay la Mcala: á  la vez qne 
oobu pesos, y él manda la escala corre 
jida al eíBtema indicado y ias oe^no 
vorrespopdientes. d » 12

I i i ¡ 0  J O ! ü
S < vende ana prensa Hto^áfloa oon 

magníficas piedras y demás accesorios, 
inoinsg tinta.

Para informes en esta imprenta^

Goialia Trasatláñtica
ANTES DB

W 3 2  7
A V I S O  I M P O R T A N T E

Á las personas que quieran Ir  í  la  Exposloion 
de Baroelona se les p 'e seo ta  nna baena ooasion, 
a a e te l  m a^ffioo  y rápido vapor-oorreo CIUDAD 
DE 8AKTANDEK saldrá el 10 de Abril d iteeta- 
zaente para  B ar elona 

Poerto-Ki«o, 37 de Febrero de 168S.—Los oon- 
■icn a ta rlo s , <$ofrrino( de Eiquiaga. fB . 10 4 .J

NUEVA SASTRERIA
—DE—

EUzalde y Guerrero
I m p o r t a d o r e s  M H r e c t o s

Tenemoe el gusto de anoootar a l p úb l’o o ;  
especialm ente á los numerosos favoreoedores de 
e s ta  oaaa, la  ap e rtu ra  de an a  n u e ra  aeooioa de 
¿'MtrsHa, establecida ea los altos 7  coa en trada 
]>or nuestro estableoimiento

E l  B A Z A R  P A R I S I E N
B a  Tenido 6  ponerte al ireo te  de la  Sattreri» 

4 B excelente cortador que, con los conocimientos 
a m  en sa  arte  poste, asidos a l g raa  deseo qne 
ile n e d e a g ia d a ry  a l magn\/Uo telapoisa g ia d á ry  a l moffn^lco 

la clase ae prendas de caballero, iñedi
i  ra s  c lentes

EL B A Z A R  P A R I S I E N
Ju tif lo a T id o  su s  t i tu lo ,  n o  p ie rd e  e c a s io n  re -  

f t 'M e u d o  so s  e x is te n c ia s  c o a  n n e r o a  s u r tid o s , 
p a r a  ae& oras y  n o  l le g a  u n  so lo  t 'u q n e  d e  É n n v  
p a  siu

GBAKDE8 NOVEDADES 

PASA B8TA CASA

19— F O R T A L E Z A  - 1 9

San Juan Puerto-Rico.

C « » .

Tienen el gusto de ofrecer á precios reducidos 
los siguientes artículos de actualidad:

Agremanes negros y de colores para adornos 
de vestidos.

Blondas negras de seda.
Encajes blancos j  de colores.
Mantillas j  velos de seda negros.
Sombreros para señoras y caballeros. 
Guantes de hilo y algodon de colores seda, 

negros para señoras.
Perfumería fina
Pañuelos de seda y de hilo para caballeros. 
Libros de misa y rosaríos de todas clases. 
Ultima novedad en cuellos-pecheras para 

señoras.
Tiras bordadas finas, blancas y de colores. 
Gran variedad en alhajas de oro y  doublé fino 
Extenso surtido en objetos de fantasía

Central “S a n t a
por acoerdo celebrado en siete de 

Marao úílimo, entre el finado ion  Leo- 
oardo Igaiavides y la comiaioa in ter­
ventora nombrada en el convf'nio qne 
puso término á su quiebra, de oonfor 
midad oon lo pactado en la ol&usnla 14 
del propio convenio, desde el feileoi- 
miento del referido señor Igaravides, 
me be beoho cargo de la admiuiatracion 
de la mencionada Oentral, basta qne 
los herederos legítimamente lepresen- 
tadoB nombren otro Administrador 
de aonerdo oon la Oomision. Y  para 
oonooimietito de todos aquellos á qnie- 
nea pueda interesar, lo hago público en 
*nerto-Eioo á 2 de Abril de 1888.— 

J u lián S . Blanco. 3—1

H o t e l
D E “ M A L T A ”

C A L L E  ñ l C H E L l E U  N U M E R O  6 3  

I ^ E s  uno de los 
mejores de París.

PBSIODIOO IL U SIK A IW

O D A  S  P A R A  S E Ñ O R A S
T  SBÍTOBITAS.

b s te  pericidioo, es el más bara to  de sn clase 
oontienec los 21 núm eros qne se publican  da* 
ra n tea la f io u n o s

2 e e  G R A B A D O S  E K  K S a R O

H p t c s e a t iB A o t o d o lo n u U n i ie T o q B e  ( S d a i l u  

------ XB------

I . »

que regirá desde el 1? de Febrero de 1886.

Todos los AuáBOOUiS t  h íb a d o s  saldrá nn coche de Fonoe para Xh 
Oapital y  otro de la Capital para Ponoe, según el Itinerario signiente:

PÜHTOS PB PABIIDA. HOKAS. PaBOIOB.

De Ift C apital.. .  • « . . . . Smafiana
A Bi0  Piedras. . . . . . . . . 6 id. 9 60
A OiffDks......................... 8i  id. 

l l i  Id.
3 tarde.

s
4

A Alhonít/>, ,, , 6
A Ooamo. . . . . . .  . . . . . . 4 i id.

6Í id. 
7J id.

8
9 50

10

PÜ H T O S d i  F A B T in A .

D e  P o D u e ..............................
A  J a a n a  D l a x .....................
A  O o a m o .................. ...
A  A ib o n i to ............... ..
A  O a y e y .................................
A  O íg a a i i ...............................
A  B io  P i e d r a s ......................
A  C a p i t a l ...............................

SOBAS.

4 m a ñ a s »
5  id .  
7J- id .  
9 }  id . 
I l ^ i d .
3  tu r d e .  
5 }  Id .  
6 i  i d .

prSOJuî

\ « 
2
4 
6
5 
9

10

61

NOTA.—fin Oa7e7  se concederá á  los señores pasajeros una boia para 
almorzar.

El coche DO podrá llevar más de tres pasajeros.
No se permitirá oomo eqnip^e mas que veinte libras de peso.
A onfm is: En la Oapital, don Bartolomé Simonet. -E n  Ponoe, don Bicai

Ot>iPO

CURACION
DS

s
PSSfA&ADA POK EL

Doctor González
( D S  L A  H A B A N A .)

L os m édicos m as d is tii’guidos del M u n d o lian  
com probado los efectos so rp ren d en te s  de  la  AK- 
T IP ÍB IN A  en  las  neu ralg ias , p rin c ip a lm en te  en 
las  J a QUKCAS, que  es el m « ;o r  d e  lo s  to m e n to s  
qne  snfCen a lg u n a s  persona.'. E l  do lo r '

'  7  desaparece e n  u n  breve  espacio
DO. £ n  lo adeiantn no im pedirá la  jaqueca  qne 
ios hombre 
n i que las s

E l gusto des gradable de a  A lT nPIR lN A se

I booibres ocupemos atiendan sus qnebac 
que las sefioras alistan á  sus diversiones

baUa encubierto en la  solnoiou del D b  Uonza- 
LBZ qne está  e.iulcorada, eruzuatizadaf doiidea­
da convenienteoiente. Csda enfermo d e 'e  oon. 
«nitar oon sn  médico el modo de to m a rla  ANT - 

ó  b  en leer laiBStniooion qne aoompa- 
fia al fra  oo.

L a SOLUCION DE ANTiPIKINA del Db. Gosza- 
LBS se prepara T vende en la  B otica de San J o tí, 
calle de AGUIAR^^m . 106.—K jb a n a .

E n  S a n  J u a n

Farmaoia de

D .  F M D E I j  G V I L I j E R J n E T V

í  LOS S B f ly & C E i i i i ;
El qne suscribe o f r e c e  los mate,ríales 

qce más abajo espr^'sa á  los pri^ios 
siguientes:

D u e i a i  Dnds!> para azúiar 
OOD SOS ta p a n  y  fo n d o s  n u f  
TOf  ̂ 3̂  2  pc^to

I d e m  n u e v t s  p a r a  c la s e
m a y  e u p a r i o r . . . . . . . ..............  3

A r e o s  d e  h io o ry  d e  1 4  p iéd .  6 0  m il. 
H u e l a s  BQperiores p a ra  h a -

o«r b o  o y e s  d e  r o m ...................  6  p q te
J u e g o s  d e  m o ld e s  p a r a  ha -

<*er ñ o co y es  d«> a z ú o iir .............. 1 3 jo e g o
I i i f i r  idftm  Ídem  p a r a  m i e l . . . .  1 6  . .  

B l i j C r r o  a o ^ o a la d o  d e  8  pié:«
y  3  o sñ o s  8  z  S ...........................  6  q t l .

Id e m  a o a o a la d o  d e  6  p iés  y  3
bafios 8  z  8 ..................................  fi q t l .

I d e m  Ileo d e  3  p ié»  17 plaD ohas
«D q o in ta l  3  x  2 ................ .. 6  . .

T e j a m a n í  s a p e r íu r  d e  oe>
d r o ....................................................... 9  m l l r

T a b l a s  d e  p in o  b larioo  so p e -
r i n r ......................................................  : í5

ñ-eoios d gu6 ofrtoe al contado p sin tkéVuenio.

X j .
V I E Q U E 8 ,  [ P ü e k t  j-R io o ]

E S C R I T O R I O  DE A .  C A B A N A S
8AX BRÁi(Cisco> aúm . 63

P lasa  de AXfoikno X l t .

PAPELES
PARA

I M P R E S I O N  DE 0 9 R A S  Y P E R I O D I C O S
Surtido general en el a%acen de pa* 

peí y  Librería de José Gonsales Font^ 
—Poi taleza 27.

Se envían muestra» 4—12

F I A ,  3 ^  O
S e  o o n ip ra  ó  a lq u i la  gdo q u e  s e a  bueno .

G O O H E S
S e  v e n J e  a o o  d e  4  a s ie n to s  oon a r s e s e s  

p a ra  a n  cab a llo . T a m b ie o  se  v e n d a  no 
C A B A L L O  « p ro p ó s ito  p a ra  el c o c h e . Todo 
m u y  b a ra to .

U E I B I jE íS

S e  v e n d e n  to d o s  loa d e  a n a  c a s a  JODtve 6 
s e p a ra d o s  i  prpfifiB b a ra tfs im n s.

üc alijuíla
n  LA c i i i s  0 1  a m  j o e í

24
Bu la oñclna de rarm»ciA del Lodo» 

Targetas de 7í»ít» en 18 mlt nt/Mi. ¿on Fidel Gaillerroety luíormarin.

trajes» abornoe t  labores
S K Í Í O R - A . 8 .

o n  tex to  que explica  c la ra  j  te rm in an tem en te  
odos los g rabados j  labores, 200 p a tro n es  tra -  

sad o s de  tam afio  n a tn ra l  y  400 d ibu jos  p a ra  b o ' 
dados y  laborea  & l a  agn ja . 

h a  e ^ o io n  d e  lu jo  co n tiene  adem ás

89 FldUBIliCS ILU1V(1IMI08

PKECI08 DE~8U8CRICION.

DIS A E D I C I O N  E C O N O M I C A  

CTnalLo.'^. |*?fi|SaliiQ»

V A P O R E S  C O R R E O S  E S P A Ñ O L E S

D E  L A  O O M P A f í l A  T B A 8 A T L A N T I 0 A  

Aims

d e  A A ton lo  L ó p ez  A  Co.

S O C I E D A D  P R O T E C T O R A
D é l a  I N T E L I G E N C I A

Eétado sxe demuestra t i  Movimimto d« Caía 
dM’anie «l prttenU  tueti

IN G R Z SO S

F eb re ro  1? S x is te n c ia  e n  eaja  
e n  t im e s  an te rio r. 

14, S D onativo  d - 'Ja  Lo-

Zd. 20

$13 92

g ia  ¿urora, Fonoe. 
E fec tivo  p o r  socios 
e n  e l  p resen te  m es

B om a.

Febrero 3 Efectivo i  Df Car­
lota Quintero para 
atenoiones del jó- 
ven M artin es.....

Id. i  AD.FederiooAsen- 
jo  por id. del Jó> 
ven S n b io .. . . . . . . .

Id. 10] llnteresesdedosme* 
sss de la  snma de 
SlOD....

Id. 26 Comision al cobra- 
dor

10 00

41 50 61 30

$65 42

17 00

IT 00

3 00

3 32 40 33

40 32

BXST7HXN
Importan los ingresos............... $ 65 43
Idem loaegresos................ .....  42 32

Existencia para Marzo.............  > 25 10

Pneito-Bioo, 29 de Febreio de 1888,—V? B9 
E l Presidente Interino, Ferrer—E l Tesorero, F  
flaitlsrsmy.

LA S

D O M I N I C A L E S
SIL

L i b r e  P c o i a B i e n t * .

Ksta viril pnblicacioQ, redactada por las plu­
mas ilustradas de Ramón Cfa'les j  Demdfilo, ' 
la  oolaboracion de importantes escritores nai 
nales, ve la Inz pública en Madria todos los Do­
mingos j  se recios a s  esta cindad por todos los 
vapores correos.

E l propósito fundamental de dicho periódico 
se sintetiza en esta máxima de Eranss qne le sir­
v e  de lem »:

"E l bembre debe realizar b ^ o  Dios la armo 
nia de la  satnraleza y el E spiritu  en forma de 
voluntad racional y  por el puro bien."

Admite Buscriciones en esta Isla : Cmz Catro. 
San Francifico 9;_________________________

i

S e rv id o  p a r a  P u e r to -R ic o  y  la  B á b a ix t

SALIDA8 .-D e Barcelona.los días 24 j  26 de ca­
da mes. De Valencia el 5. De Málaga el 7 7  27 
De Cádiz el 10 y  30. De Santander el 26. Do 
la ComEa el 31.

Se expenden billetes directos para MayagueSi 
Ponce, Santiago de Cuba. Gibara, Knevitaai Sa­
banilla y Colon, oon trasbordo en P uerto-tieo  6 
Habana.

.VIAJE DIEECTO DESDE PÜEBTO-BICO 

A CADIZ H B/ISCELONA

Reíisla Laio-Merícaiil a
M E J I C O .

Este periódico onlversal, únioo de sn genero 
en la América latina, aparece loa dias 16 y  SC da 
O ^ a  mes en un oaademo de 83 páglnM.

SIBSCTO B-rBO riXTAUO

OE. rE á (rc iico  d i  i a  v pe iit b  u i r .

T.i b bv is^a  tiende al desarrollo de los intere* 
10 y conveniencias de la raea la tina en Auié* 
ca, a  la  id e n tld ^  de principios y  aspiraoionei 

sos pueblos para losgrondaa fines del ero

Política, literatara, administración, cienc 'V  
illas artM  y en general todos ios conocimit-n 

tos útiles, estaran ?epre«entadas en sus oo1ds >

PRECIOS DE SUSCRICION.
XJn trim estre 3 pesos pago sidelantado. 

lestaTmi

..n i Tntm ssei I 1 36

DE LA EDICION DE LUJO.

ilaO sp Ita l, lato. 1650 
1 la  is la , Dsifio... se

S m s s e t..  SS.
«S6<Eaei«s..SS60 8 j

A gen te general p a ra  toda la  Is la ,

C A R L O S  B .  M E L T Z ,
S .  J .  PUESTO-BICO,

Fortaleza 31.

iiH dii íapoHM espÉÉ
BNTBB

LtTXBFOOL, FUXSTO-BIOO Y 8X0. ÍWlCnrCH).

Los vapores de esta Empresa destinados 
i  áloho serrioio aoa los aigaientes ¡ 

S a n J v a k , Ospltan, I ii^ ln r e .
PüBSTO &lt)U2iro, “ Oirion. 
AwsoiBO, *' Garate.
BOBlNQülN, Mendialdaa
MATAeUíí. “ Gutiérrez.

D espachandoae uno e l ¿ 5  de oada m es, 
4  veoes con escala en Santander.

P a n  otros porm enores d írijlrse i  ios Sree 
W hite , F orm an & Oo., de L iverpool, So 
brinca de E zq a iag a , San J a a n  Pnerto-K ioo

T ip o s tk  fle te s  desde p u e r to s  de I s la  de 
P u erto -B ico  á  E u ro p a  p o r  losV e^ oret 

ds Xa lin ea  W b ite  F orm an  A  Go.

F&ra Isóndrea.
Gaoao en sacos............
Oafé „ „ ........... 4 ? 2 6  por tonelada
Oacao ,1 barriles ....-  6726 neta entrega 
Oafé „ n . . . . . .  67)6 da, oon tras
Gnayacan......................3 ? 2 6  bordo en l i
Caoba............................ 4226 verpool
A zúcar en saooB............  462 3

Para IslTerpoel. 
menos por tonelada que los tipos men 

oionados arriba y
10( menos por tonelada por azúoai eo

P a r a  B a m ,  H am bnrgo  y  BremaB
O afé..............................  ■
O acao...........................
C e ra ..............................
U adorae......................

60

> OOD trasbordo 
T abaoo ............................ '  70 I en Liverpool

K O T S B A B S S

E N  LA A G E N C I A  M U S I C A L

C E N T R O  A B T I 8 T I O O
DS

B A M O N  3 A R R IS B A

B 'o r to le sa , 4 S —P u e r to .R ic o

En este estableG'TnieDt'o sa hallaran  de 
venta las ZarznelaH L a  O ran  V ia, L o s E fec­
tos d é la  G ran  V ia , (V a!z,) C hateaux M a r -  
geaitx , Sobrinos del C apitán  G ran t (Vals, 
L a  T em pestad  (T a is,) C ádis, (O ran Ju ta , 
Corrida 3$ Beneficencia; Z a 'zu fla»  oomple- 
tas: E l R eloj de L u cern a , L a  M ascota y  las 
operetas B oceado y  D oñ a  JuanU a.

Potpourrf de A irea  del P a ís , R ecuerdos de 
fu e r to -R ic o  por M anuel G . Tavaret>.

D anzas de Campo, P asa re ll, S«‘fforlta 
M ercedes A rias, S srrie ra , O tero, &.

£ n  O peras para Piano solo nn gr»n su rti­
do en tre  ellas A id a , F austo, T rovatore, L  
d a ,  N orm a, E m a n i, B ugonoies, RíAerto, 
B aüo in  m asehera. A frica n a  PoUuto, 8 o -  
nanibuia, F avorita . Qioeonda, P rofeta , D on  
J u a n , R igoletto, L ucrecia, M a rta , BarJ>6ro, 
R u yB la s , S em iram is, t&^.

D E  U L T IM A  N O V ED A D

V als en F a  lilayor A  OriUaa del M a r , de 
S arriera, úe fio ll ;  brillante ejecDoion, 

PlAlíOS inagnífioos acabados de llegar 
A lem anes y  E ^ ñ o le s .

Aocesorios para piano y  M U SIC A  IM - 
P K E S A  nn vasto  surtido de toda? clases.

\mn_m cisa
ü n a  de alto bleo situada en esta 

Oindad. loformaráo Fortaleza 27 al- 
toB._________________________12—12

1  l  LOPEZ LilON
ABOGADO DB LOS T R lB U ^A IJiS  D 2L  REINO

H a trasladado bq bcfete á la calle de 
la Lana 78.

Horas deconsulUi d e l á A d e l a  tarde.

Se suscribe en < I Tm nrenta

Ed €«ta ItGprsQta s« hace toda olasa 
d «  r r  p r e i d o o e i .

p o r a u s e n ta r s e s u o u e n o
se rende por 500 fuertes el más acreditado 
SALON s s  PELUQUEKIAen TrinidadPnerto 
> «paOa. Produce 110 fuertes mensuales. Tie­

ne de gastos 50 fasrtes. Situado en el punto 
mis céntrico de la cindad en la calle &  los 
Ingleses, otlmero 41. Per más informes dlri- 
f i r i e i  sn propietario, AguiHn Gü, ( S  90 M)

Salida de Puerto-R ieo el d ía 10 de cada mes

Se expiden pasajes de ida y  ru e lta  oon K  po 
100 de reb ^a .
f f  Alas  familias qne p a n e n  la  equiTalenoia de 
4 pasajes enteros, se ins natá la rebaja del 15 por 
1(TO. Esta rebsja no es aplicable á los billetes 
de ida y  vuelta.

E n la  1? y 2? clase. Un ni£o menor de 3 aCos 
ea  cada familia, gratis. Los demds menores de 
8 a&os ^  de pas^e, de 8 á  12 afios no cumplidos 
^ p a sa je , de 12 a&os onm plidcspas^e entero.üaonjl9| iao IM OAAVO vuaaa¿»j.»vfc*<o omPiV»

t n  Sí preferencia y  3? ordinana. Un nifio has­
ta  2 afios gratis. De 2 á 7 a lo s  Ü  pasaje, de 7 ̂  
11 a&os ^  pasaje, de 11 afios en acolante pasaje 
entero.

L I N E A  a E l f Í G O  A COLON
BETOBNO D E VENEZUELA A PTO.-BICO

SALIDAS.

L iv erp o o l...... . . . .  32
H aTre.— . . .  . . . . . .  25
SÁntAxiddi 28
C oru lta ............. .. 29
Vigo.......................... 30
PHerto-Kioo.. . . . . . .  13
H a b a n a ... . . . . ___ IS
Santiago de Cnba. 8S 
C artagena.... . . . . .  2E
C o l o n . . . . . . . . . . . . . .  27
PuertoLimon . . . . . .  3b

LLEGADAS

a a v r e ......................... ..S i
Santander . . . . . . . . .  2 1
ComOa.................... ..34
Vigo.......... I...............SJ
Paerto.Bico. . . . . . . .  1 )
H a b a n a 17
Santiago de Cnba... 2}
Cartagena................33
Colon.......................26
P u erto L im o n ...... 39
Colon....................... .29

j E ^ d t O X T L O .

SALIDAS.

SOI

LLEGADAS

1
•i •i
s

Santa M arta......... !l 0
Pnerto C abello .... La G u a ira ........... H

7 «
»P onoe.... ............... 11

12 u
13 14
13 V ig o . . . . . . . .  . . . . . . 3H

Vigo......................... 8*»
¡til 81
i 4
e 9

Laa escalas de Puerto Limón y  Canipano so  
estin incluidas en el itinerario ofloial, y por lo 
tanto pneden suprimirse. Si no se hacen dioltaa 
escalas, la sU eg aw  áPcerto-Bioo seaatioipartu 
uno 6  dos diae. '

L I N E A  DE L A S  A N T I L L A S .
V A PO B  “ K .  L . T IL L A T 3 S D X ”  C A P I Z tf  

DOS A  O-AETOH

De la  Habana el penúl­
timo dia de cada mes. 

D eN n ev itase l...... 1?
“  Qibara . . . . . . . . .  2
“  Santiago de Cnba 6
“  Ponce .................  8
“  M a y a ^ e z .. . . . . .

A Hnevitas e l ..
“  G ibara................  t

de Cnbt, I

“  Mayagnez. ■ . . . .  9 
“  P uerto-B ioo .... 10

^ e t o x x i c .

D e P n e r to - B io o . . . .
"  M a y a g n e z . . . . . .
“  P o n c e . . . . — . . . .
"  P o r t -a n  P r ln o e ..
“  B tgo. de  C n b a . . .  

G i b a r a . . . . . .  , . .
"  N n e v i ta s . . . . . . . .  32

13A 
14 
16 
18
19 “
21

Mayaguas............
Ponoe...............
Port au Prince.. 
Stgo. de C uba_ ..
Gibara.............. .

“ NueTÍtas........

14
15
ir
19
21
!I-J

“ H abana................ 34

E sta  Empresa h a  dispuesto recientemants qne 
los vapores de la  misma qne salen del pnertc de 

-SANTANDEE el SO de cada mes, oondnzoan, 
ademár de la  carga de aqnel pnerto y la del»  
COEUSA, toda u  qne se presente ea loa
Íuertoe extranjeros, PABIS, HAVBE, BXiB- 

^> E 08 | AMBERES, para ésta , PONCE y liA-

Z o i bv^uet d« la Compañía detU  e»Up^urto 
te  dirigen a l N orte de ¡í»paña, tale» de Santanitr 
g a ra  Liverpool, g de eete p u n to  p a ra  el Havre.

Poerto-Bioo, Mareo 1. ^ de 1886.
Los Consignatarios, 

SOBBIVOS DB GlQUUeA

e Uba er,
AIBONITO.

No ffláB enfermedades GásírieiB,

traX O X S A B lO  T IA J Z S  A  STTBOPA.

T<b s  condiciones olimatoMzicas de Aibonito,
Jue tan  bnenos resultados prácticos vienen pro 

noiendo á  cuantas personas van á gozar de 
bello oiim ^ padeciendo de las dolencias “«aw 
tro -in tes tin a les,p u ed en  aprovecliarse n>e- 
dio de la

C A S A  DE H O S P E D A J E
qne tiene instalada en dicho pnebIo,eI qne sus 
oribe.

A dm iteádem á8“ pnpilsje”  por tempordas, 
siempre que se le de aviso con anticipación; y 
los “  transeúntes” aaí como los "pupilos* pne- 

1 contar oon ser atendidos basta la medida 
qne l4s oircunstanoiaB de estalooaiida prenii- 
ta , oponiendo siempre la  mejor yoluntad de 
que suscribe i  los inconvenientes qne se presen

Es 
por ai 
viajero á

aviso anticipado por 'fe'égrafo 
qne ocurrir la  llegada de aigcn 
intempestiv:.8.

M anuel OabaUvf

lili K EliCO.
C E IT T B O  e s  C O lC lS I O H B a

A O X N O IA 8 SO B £X  A 8 Ü S I 0 S  K0T.AB1AJ^>8, 

JT T D IO IA U S  Z  U m iE I B A lI V O S .

V la n F ra n c ls e o

I

/ ■

OCP 9 1  IL OIiAilOB DAL P A »

Ayuntamiento de Madrid




